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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la  Reina D oña M aría 
de  las M ercedes se en cu en tran  en  el R eal Sitio del 
P ardo  sin n o v ed ad  en  su im p o rtan te  salud.

De igual beneficio d isfru tan  en  esta  C orte la S e
ren ísim a Sra. P rincesa  de  A sturias, y  las Serm as. Se
ño ras In fan tas D oña M aría del P ila r, D oña M aría de  
la  Paz y  D oña M aría E u la lia .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

D irecc io n  de H id ro gra fía .
A V IS O  Á L O S  N A V E G A N T E S ,

Núm. 5. •
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DE LAS ANTILLAS.

Isla s  a d yacen tes  á la  costa  de V en ezu e la .
F a r o  b e  C u r a z a o  C h ic o .  Según comunicación del Cón

sul holandés en la Habana, á causa de las grandes averias 
que sufrió el faro de Curazao Chico con el huracán de 23 
de Setiembre de 1877, se ha hecho imposible el llevar á 
cabo las reformas proyectadas, m iéntras no se decida si 
puede repararse ó si será preciso reedificarlo com pleta
m ente de nuevo; por tanto se ha resuelto que la  luz actual 
siga provisionalmente y  que no se sustituya tem poral
m ente con ninguna luz fija de farol o rd inario , como se 
hahia anunciado.

Luz p r o v i s i o n a l  b e  B ü e n  A i r e .  Según anuncio de las 
Autoridades de Curazao, el mismo huracán de 23 de Se
tiem bre rompió la linterna del faro de la punta del Lacre; 
por lo que provisionalmente so ha colocado en su lugar 
un farol ordinario en el cual se enciende una luz fija 
blanca.

Cartas números 63, 192 y 215 de la sección I; y 58 de la IX.
SENO MEJICANO.

Costa de la  B u isia n a .
Faro b e  l a  p u n t a  R. b e  T im b a l i e b .  Según la Oficina de 

faros de W ashington, el faro de la punta oriental de la 
Isla de Ximbaüer que antes estaba pintado de negro y 
blanco, ahora lo está sólo de negro.

Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 113 y 180 de 
la IX.

OCÉANO ÍNDICO.
E strech o  de Sonda.

F a r o  b e  V l a k k e n h o e k .  Según anuncio del Gobierno 
holandés, en la punta Vlakkenhoek ó punta Rasa, extrem i
dad SO. de Sumatra, que se halla en ou 58' latitud S. y 
110° ¿5' 33" longitud E .,se está construyendo una torre, 
en la que se encenderá una luz de destellos blancos que, 
dem edio en medio minuto, dará tres destellos rápidos y 
sucesivos, precedidos y seguidos de cortos eclipses.

A r r e c i f e  s o b r e  l a  p u n t a  S . b e  S u m a t r a .  Según anuncio 
del Comandante general de Marina de Batavia sobre la 
punta meridional de Sumatra, se ha descubierto reciente
mente un arrecife aislado que se extiende próximamente 
medio cable de E. á O. con 5,5 metros de agua encima, 
en el que róm pela  m ar, y  desde el cual se m arcan: Tan- 
yong Slíman, extremidad meridional de Sum atra situada 
al ESE. de la punta Rasa, al N . 73° O.; y  Tan-yong Rada 
al N. 76° E., demoras que lo sitúan en 6o 0' 45" latitud S. 
y 440° 46' 33" longitud E.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; 473 de la IV; y 
488 de la V.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
M ar de Mimdoro.

A r r e c i f e  b e l  C h a r y b b t s .  É t  Capitán Ch. F. Hosham del 
Charybdis, buque de guerra inglés, descubrió en 46 de 
Julio de 4877, un arrecife de coral con 9 metros de agua 
encima, el cual se halla en 9o 56f latitud N. y  4 25° 40' 33" 
longitud E., entre los bancos Constancia y Pasig y a 4,5 
milla al N. 43° E. de un punto en que se cogió  fondo 
con 24 metros.

Cartas números 60, 456, 574, 596 y 604 de la .sección I; y 263 
de la V.

Costa SE. de B orn eo .
A r r e c i f e  b e  K a m p o n g  P a g á t a n .  Según el Comandante 

general de Marina de Batavia, el vapor Dassoon ha hallado 
que el arrecife inmediato á Kampong Pagátan, estrecho de 
Pulo Láut, sale 2 millas más á la mar de io que indica la 
carta; y  que á 2 millas al S. del arrecife adyacente á la 
cosía según la carta, hay un punto con 3,7 metros de agua 
á pleamar.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; y 484 y 495 
de la V. '

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa NE. é e  A ustra lia .

A r r e c i f e  b e l  F l o r e n c e  I r v i n g .  Según anuncio de la Co
misión de puertos y fondeaderos de Brisfaane, Queens- 
land, el buque Florence Irving  ha descubierto sobre la ba
hía de Halifax un arrecife de coral y arena con 0,9 me
tros de agua encima á bajamar de sizigias, el cual se ex
tiende próximamente media milla de E. a O. coa m u y  
poca agua en su veril oriental; pero acantilado en el NO., 
donde cae de pronto á 7,3 metros de agua, y  se halla al 
S. 47° O. de la punta occidental de la isla Acheron y a ! 
O. 4 8° N. de ¡a roca Cordelia.

Las demoras son verdaderas. — Variación 7o NE. 
en 4 877.

Cartas números 604 de la sección I; y 524 de la VI.
Madrid 4 8 de Enero de 4 878.« F r a n c i s c o  C h a c ó n ..

N ú m . 6 .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO Í;SI3ICO.
&o:fo - e  Bengala.

F a r o  f l o t a n t e  b e  K r i s h n a  , c o s t a  b e  B u im .w . S e g ú n  
anuncio del Capitán de puerto ne Rangún, á 6 '.Vms 
al E. del punto en que se h a l la b a  el faro del bajo Krishun

se ha fondeado un casco, en el que á 4 4,6 metros de ele
vación sobre el nivel del m ar se enciende una luz fija 
blanca que se avista desde cualquier punto del hori
zonte, y donde desde las siete de la noche se enciende de 
hora en hora una luz de bengala.

B o y a s  b e  M a b r á s ,  c o s t a  b e  C o r o m a n d e l .  Según anun
cio del Capitán del puerto de Madrás, ninguna em barca
ción debe fondear en la rada de Madrás, por dentro de 
las tres boyas fondeadas por 6,25 brazas (4 4,3 m etros.(

F a r o  b e  S a n t i p i l l y ,  c o s t a  b e  C o r o m a n b é l .  Según 
anuncio del Gobierno de la India, el foro de Santipillv 
se halla á 4,5 milla al NE. de la situación que le señalan 
las cartas, según resulta de la gran triangulación de la 
India, que lo sitúa en 4 8o- 4 ' 56" latitud N. y  89° 49' 59" 
longitud E.

La parte más somera del arrecife de Santipiüy, en 
j la cual no hay más de 2,4 metros de agua, se halla á 6,3 

millas al S. 54° 45' E. del faro y  á 41 al S. 45° 15' E. del 
pico de Santipilly.

P i e b r a  I n c u  M a r n o c h ,  c o s t a  b e  P e g ú .  Posteriorm ente 
se ha sabido que la piedra Xnch Marnocli se halla próxi
mamente á 2 millas al NNE. del faro de Alguada, y en 
15° 43' 50" latitud N. y 4 00° 24' 49" longitud E , y no en 
4S# 43' 59" latitud N , como lo decia Ja Notice lo Mari~ 
ners, núm. 9 de Calcuta, correspondiente a! 46 de Junio 
de 4877.

Las demoras son verdaderas. — Variación I o 45' NE 
en 4 877.

Cartas números 450 y 596 de la sección I; y 523de la I V.

MAR AMARILLO.
Costa HSL de Kiusiu.

P i e d r a  K o r a i - n o - z e .  Según el Capitán Saint John, deí 
Sylvia, buque inglés en comisión hidrográfica, á 6,75 mi
llas al S. 50° 4 4' O. del islote Hodge, ó Shiro-Se, el mas 
NO. del grupo de Gotto, en 33* 7 '1 0 "  latitud N. y  4 34° 
55r 4" longitud E. y cerca del veri! SE. de un banco de 
piedra, que se extiende 7 cables al N. 37° O. con 4 de 
ancho y  de 9 á 48 m etros de agua encima, se halla la 
piedra K orai-no-ze, con 5,5 metros de agua encima, á 3 
cables al S. de la cual hay 36 metros de profundidad, 
miéntras que á media milla del veril de 10 metros sep
tentrional del citado banco se cogen 69 metros.

Si so lleva la punta septentrional de Biriyo-sima en
filada al N. 79° E. con el pico.septentrional de Nosaki- 
sima, se pasará por el N. de Korai-no-ze; y  s’ se gobier
na al N. 73° E. sobre la punta meridional de Hira-súna, 
en línea con dicho pico se irá por el S. de la citada piedra.

Advertencia. En las cartas actuales los nombres de 
Biriyo-sima é H ira-sim a se hallan trocados.

Las demoras son verdaderas. — Variación 3o 4 5' NO. 
en 1877.

Cartas números 466 y 604 de la sección I; 317 do la. V; y 617 
de la VI.

Costa E. á e  C hina (Bio Y amg-T&é).
B o y a  d e  B u s h .  Según anuncio del Inspector general 

ele Aduanas chinas, se lia fondeado al NO. de la isla Bush 
y on 5,2 metros de agua á bajamar de sizigias, una boya 
•de 4,8 metros de diámetro, listada vertieaimeníe de rojo 
y negro y rematada en jaula negra esférica, desde la cual 
ve m a rc a  el grupo de árboles al S. 26° O. y el gran árbol
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aislado al S. 13° O., y entre la cual y Ta punta NO. de la 
isla no deben pasar los barcos grandes.

Bota d e  D b i n k w a t e r .  Por el mismo conducto se sabe 
que la boya de 4,8 metro de diámetro fondeada sobre la 
punta Drinkwater, canal septentrional d é la  entrada del 
Yang-Tze, se ha sustituido con otra de 3 metros de diá
metro, fajeada horizontalmente de rojo y  negro, rema
tada en jaula esférica negra y  fondeada en 7,3  metros de 
agua á bajamar viva, con el faro de Shawei-Shan como 
a 14 millas al N. 84° E. ¡Véase Anuario XVI, página 432.)

Cartas números 466, 674 y 604 de la sección I ;  y 48 y 617 
de la V.

Madrid 2 0  de Enero d e 4 8 7 8 . = F rancisco Chacón.

m in is t e r io  d e  h a c ien d a .

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Con arreglo al orden que determinó el sorteó celebrado en £2 
de Diciembre último, el dia 6 del actual, de diez de la maña
na á dos de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses del 
seo-iindo semestre de 1877, correspondientes á los depósitos en 
ella constituidos en renta perpetua interior, comprendidos en 
las bolas números 76 al 8o inclusive, ó sea en los millares si
guientes de la numeración de entrada de los resguardos d e 
aquellos:

66.001 al 66.000
118.001 116.000

44.001 48.000
1.001 £.000

l£0 .00i 181.000
67.00-1 Ü8.C00

101.001 -108.000
84.001 65.000
81.001 88.000
51.001 58.000

Madrid 3 de Febrero de 1878.=® ! Director general, Carlos

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Por acuerdo de la Excm a. Corporación-municipal tendrá 
efecto el dia 11 del próximo Febrero la subasta en pública l i 
citación de las obras de desmonte necesario para explanar un 
trozo de la calle del Buen Suceso, en el barrio de Arguelles.

El acto se verificará en dicho dia, á la una de su tarde, en 
la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la 
Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones se hallarán de m anifestó en la 
Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate.

Madrid 30 de Enero d e i8 7 8 .= E l Secretario, José D icentay 
Blanco. —3

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 3 de Febrero de 1878.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por :mponen- de impo- en 

continuación. te s . nen tes. rs. vn .

Central. — Plaza de San
Martin ..........   1.413 811 1.684 830.100

Sucursal 1.* — Plaza de 
San Millan, núm. 1 1 . . . .  13o 17 158 78.868

Idem 8.*— Calle del Pez,
números 1 y 3   110 17 187 68.734

Idem 3/'—Calle de la L i
bertad, núm. 4.................. 46 6 58 17.956

Idem 4.a—Calle de Atocha, 
núm. 9 6 . . . . . .................... 46 1 47' 16.770

T o t a l e s   1.750 858 8.008 1.005.848

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importa
por á de en

s a ld o ,  cuen ta , reintegros, reales v e llón .

Central. — Plaza de San 
M artin.............................   108 188 884 438.790

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.—D, An
tonio Romero Orliz.—Marqués de Santa M arta.=D. Santiago 
de Angulo.™!). Sabino Herrero,—D. Miguel Matheí y Gonzá
lez.—Marqués de Oorvera.—D. Miguel Bosch.—D. Manuel Ca- 
viggioli.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Manuel María 
José de Galdo.—Conde de Oifuentes.= D. Eugenio Montero 
R íqs.=D . Tomás Pérez Anguila.==D. José Alvarez M ariño.= 
D. Miguel Cabezas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL D E L A  HABANA.

Su situación en la tarde del sobado 22 de Diciembre de 1877.
PESOS FUERTES.

ACTIVO.

8.688.468*81
) Idem billetes del B anco ..................................... 3.558.678*80

575
1.498.800Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes

5.058.053*80
7.740,516*61

/ Vencimientos hasta j Oro. . . . . . . . . .  BÍSAOS488
f tres meses, t Billetes.. • 5.438.445*85

i Idem de tres á seis j Oro........ .. 86.430*16
i m e s e s . B i l l e t e s . . . . . .  8.567.053*85

1 A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 ., * ............. ..
i ÜwvwviArGil/v A r\ -jtocíací 9.0 itiÍIIab/íC!

5.954.154*13

8,653.484*0!

6.516.415*50
1.368.500
1.841.666*67

516.919*51

853.857*57

185.776*91.

8.607.638*14

¡Préstamos con escritu ra...................................................
¿Otras obligaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I  Garantías de la H a- i Cuenta an tig u a .....................
f cienda. . . . . . . . . . . .  \ Contrato unificación d e
f D e u d a . . . . . . . ....................

^Documentos á cobrar por cuenta a je n a ...................

10.843.501*68

1.041.634*48
8.301.387*45

88.194.161*76.
Obligaciones pendientes de j, Con varias f i rmas. . . . . . . . . « .  ................ ...............

* Con garantía de acciones.. „ . . . ,  • » , . . . . . . .  . . . . . . ,
180.088*09

65.844*35

845.878*44
4.137.840*68
1.376.868*51

Sucursales.«<

> Matanzas............... * . . . . . . . .
| Cienfuegos..........................

* Por c a p i t a l . C á r d e n a s . . .
i Santiago de Cuba..................
V Sagua la Grande. . . . . . . . . .

Por billetes emitidos, { 0 ienfuevos

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

19.485
985

500.000

80.410

’
Por garantías.—Contrato 85 Agosto 1 8 7 5 ............... •.*

, Por varios concentos
7.804*66

8.717.894*90

3.845.509*56

38.898*83
873.411*13

1.895*14O/-» rínan i», la. Ha.cicnna . . . . . . . .

Hacienda pública: Cuenta) 
unificación de la Deuda, i

Bam* tales —'Oro. . . . . . os ,  . & C 9 0 . . . . . o . . 981.553*74

/-I/. ínl n rl Hubo • TJróíifl.mn on oro.. ......... . 1.500.000
45.905.039*10

1.371.353*87
1.818*85

lesuru uc let lOlct uc, wuut». x -

f Moviliario . « . . . . « . . . f » » * » . ».»•««»*. 9.343*61
849.771*88A/l rl oo /Fin cas». - .

Acciones del Banco Hispáno-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . 875.000

534.115*43

Gastos de tedas clases. . .  J

PASI VO.

60.885*55
836.960*44

897.785*99'

89.778.840*97

8.000.000
580.587*78

61.807.811*80

Billetes emitidos.................j Por cuenta del B anco...........« ................................................
Por emisión extraordinaria d.e guerra

15.908.778*70
45.905.039*10

/ 3.838.515*33
7.038.018*68

87.000
C n rvn f o Ct /lAimionfóQ 1Billetes.....................................ouenids coii ieuitb.  ^

Idem del T e s o r o . • « ■ • t * * * » » . - * . » # . . . # * » . , .V
10.897.534*01

¡ 186.551*49
OpTvnciiir\cj ciín int.pT’pcí <Billetes . . . .  . . . . . . .  ......................... 478.008*87

Idem del Tesoro., .  , . : . . . . . . . . . . .  o . e . 4.600

663.157*36

Dividendos............................j Atrasados.,................ .. JBilletes,

Corriente: Núm. 48.—Oro

80.840
30.381*85

51.161*85
83.180

74.881*85

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.—-Capitales.-—B illetes.. . .  . . . . . . . 681.916*38
Hn-ntvíi.tn rio. rAcn.nda.cinn de contrih 11 ciones , «....... ..................................»......................... 834.500*11
Hacienda pública: Cuenta j 

de garantías. i
Cuenta antigua.. . . . . . . . .  v................... .................................
Contrato de unificación de la Deuda.—Oro,.

1.365.480*38
193.581*57

1.559.061*89

intendencia. de Í-Taeiendfi nnhh’cíw Onenta de bonos.......  , „ , . , ______ _ 1.707*80
8,178.596*68
3.154.363*55

188.575*94

Corresponsales,. . . . . . ,  „ . , ,  ,
Intereses por co b rar , . . . . . .
Idem por liquidar
Ganancias y perdidas........... 488.149*60

89.778.840*97

Habana 88 de Diciembre de 1877.—E l Contador interino, J. B. Oarvalho.— V.* B.°— El Director interino, Acisclo Piña,
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MINISTERIO DE FOMENTO.

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  P A R A  L A  E X P O S I C I O N  D E  P A R Í S  D E  1 8 7 8 .

D E P O S I T O  C E N T R A L .

Continuacion de la relacion de objetos presentados en este Depósito para dicha Exposicion hasta el d ia  de la fecha (1 ).

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. PRODUCTOS.

Comisión provincial.......................................................... Tres petacas de piel de jabalí, dos-id. id. de Prusia, una de vaqueta, 
tres id. de raíz de enebro, una fosforera, y dos pedacitos de raíz; 
una colección de cáñamo sin rastrillar; otra id. id. rastrillado; otra 
colección de espartos.

Una colección de espartos, dos pares de alpargatas, dos cinchas de la
bor, una cuerda de zajadores, un tiro de ganchos, una cuerda de tiro, 
unas ramaderas para guiar, una tralla para látigo, una madeja hilo 
de media, otra id. de coser vaqueta, dos id. de amarrar, una id. de 
tralla, otra de hilo bramante y dos cuerdas uneideras.

Colección de.espartos.
Un saquito de jeja gorda.
Un id. de trigo candeal.
Muestra de trigo enano.
Idem de cáñamo rastrillado y otra sin rastrillar.
Tres muestras de trigo.
Tres id. id.
Tres id. id. y tres de cañamón semental y una colección de esparto.
Dos muestras de trigo.
Tres^muestras de trigo, otra de avena, otra de centeno y otra de maíz. 
Dos id. de trigo y una de cebada.
Una id. de id. candeal.
Muestra de cáñamo rastrillado.
Idem de jeja.
Una colección de espartos.
Muestra de trigo, ce cada y avena.
Dos saquitos de trigo.
Una colección de esparto.
Muestra de jeja y de trigo.
Idem de trigo candeal.
Idem id.
Idem de cebada.
Idem id.
Dos muestras trigo y dos de centeno.
Dos id. cáñamo rastrillado y sin rastrillar.
Una colección do espartos.
Una muestra trigo raspinegro.
Una id. trigo y de cebada. "
Dos id. de trigo.
Colección de espartos.
Idem id.
Muestra de jeja blanca.
Idem de guijas y de lentejas.
Idem de trigo y panizo.
Colección de espartos.
Muestra de jeja.
Idem de trigo candeal.
Muestras de cáñamo.
Idem de trigo candeal.
Una madeja de seda.
Cuatro frascos con trigo.
Cincuenta y tres piezas objetos cerámicos.
Muestra de veros, trigo, cebada y centeno.
Varios ejemplares de piedra caliza y fósiles adheridos ¿ la misma for

mando ardor ¡raciones, dos botellas do agua sulfurada, un frasquito 
con sales, dos id. con específico para herpes.

Un ejemplar mineral de plomo, otro de blenda y otro de calamina. 
Cuatro trozos soga de cáñamo de diferentes gruesos, dos madejas hilo 

de cáñamo y seis piezas de cuerda de diferentes hilados y gruesos, 
£1 pares de alpargatas para hombres, mujeres y niños.

Muestra de trigo y cebada.
Idem de lana, cuatro vellones.
Idem de judías blancas y maíz.
Idem de trigo y avena.
Idem de trigo.
Cuatro id. id.
Dos muestras de azufre.
Muestra de nueces.
Muestra de tri^o-cení-um, yeros y grújenos.
Tres muestras do trigo.
Muestra de nueces.
Dos id. de id.
Muestra do trigo.
"Varias mués iras do c"’ nc n de diferentes formas para pizarra y cinco 

poria-clcrconm ue me mi.
Muestra fie trig i celia da y cañamones.
Un vellón de 1 ¡na mi bruto y muestra de pa tatas.
Muestra de trigo.
Idem de sal común.
Idem de nueces.
Dos ruirsirm  de tripM.
Una in. de guijas.
Una i»h de ti ige cí luda y avena.
MnosL o de 1 -m. /.
Idem de nueces.
Idem de trigo.

■ Idem de nueces y trigo.
Tres muestras do trigo, otra de cebada, otra de maíz y cañamones.
Dos bote l l a\ ‘ no cumun y otra aceite do olivas.
Un soco 'do espolia.
Muestra de cebada.
Ci n co p a res a 1 p cu g a t« o 
Muestra de 1 ugo-c Re o.
Idem do juu'as tvon r a« as.
Método de lectura por máquina.
Muestras de mineral de hierro.
Idem de judías sin. hilo.
Idem jeja.
Idem de lana en bruto, garbanzos, judías; cuatro botellas de vino, cua

tro id. de aceite, das muestras de trigo y una de cebada.
Muestras de sal.
Muestra de trigo.
Idem do lentejas.
Idem de trigo y garbanzos.
Ocho botellas de vino.

Ayuntamiento................................................................... .

Idem ........................... ............................................. ............
D. Gabriel Alfaró.......................................... .....................
D. Juan Atienza. ................................................................
D. Francisco Aldomar................... ....................................
D. José Antonio Andújar.................................................
D. Miguel Agraz...........................................................
D. Antonio tíe lm ar.................................... » .....................

Id em ............................. D. José Corbalán............... ........... .............. ............ ..
Id em ..............................
Id em .............................

D. J uan Campos.............................................. ..
D. Pedro Cortés.................................................................

Id em .............................. D. José bernanciez R u bio .................................................
D. Fructuoso F lorez .........................................................

TTplHn ................. .. D. Antonio Faleon.............................................................
D. Francisco Gómez Porras................. *.........................
D. Miguel Guirado.........................................................
D. Cosme García Diaz........................................
D. Ramón López de H aro..................... .........................
D. Isidoro López................ ................................................
D. Francisco L o sa ............................ ...............................
D. Juan Martínez Benitez.........................'.....................
D. Francisco Mancebo Bruseli........................................
D. Basilio Martínez...........................................................

Idem .............................. D. Juan M uro..................................................... ................
Idem «. . . . . . . . D. Juan Antonio Molina...................................................

D. Gabriel N avarro..........................................................
E). Fernando Nuñez ..........................................................
I). Alejo Perez Cañabate...................................................

Id em ..  . . . . . . . .  . . D. Miguel Pascual.............................................................
Idem . • . . . . . . D, Leopoldo Pozuelo.........................................................

D. Juan P eris ........................................ .............................
Idem . .  ........................ Idem . .................  ......... D. Leoncio Rodriguez.......................................................
Idem . ............... .. D. Felipe Sánchez R u bio .......................... ..................
Idem « . •. . . . . » Tjri ftineta. . , D. Elias Serna N avarro...................................................
Idem i . . .  .»• • Lezuza . . . . .  • . ............... .... D. Antonio Tendero...........................................................
T H pm . . . „ . . Fiel lili . o ................. .. . .  . . . D. Mariano Tomás A n dú ja r..................... .....................
Tfl P1Y1 .  . . . . . Casas-Ibañez . .  . . . .  . • . «* D. Sinforoso Y illena............. ....................... .................. ..
Idem • • • . . . . . Idem . ............................................................ D. Demetrio Villena Cantero............................ ............
1 d pttí . . . . . . . Hellin . . .  • • ............................ .. Doña María Valcárcel. . ...................................................
Trlpm . . A lhappfp * . . . .  . . . . D. Vicente V iceu ,.  ^ . .................................. ..
T H pm . . . . . . Borra rra .................................... ............ .. „. . D. Simplicio Vizcaya......................... ............................. ..
í 'Ínpnr'íi Olrnpriilln Hfi D. Juan Bautista Ruiz............ .......................... .■............
Teruel ............... .. Teruel. ...............  • . . .  . . . . . . . . .  « . D. Joaquín Alegre R ipollés............................ .......... ..
T rl pm Vallecillos . . . Ayuntamiento ................................ ....................................
Madrid * . . . . . . . . . Madrid, . . . .  . . ............................ .... D. Manuel Saez de Tejada...............................................

Teruel.................... Linares , .  . .  . .  . . . . . . . A yuntam iento................................. ...................... ..................
Idem Teruel..... ... ...................................... .............. ......... ... .... D. Raimando Asensio.............................................. ....

Idem . « o o . . Idem ................... .... ........................................ ... ....... .......... ... Excmo. Sr. Barón de Eróles .... ... .....................................
Id em ...................... ... Ojos ÍNP°TOS . . . . . . .  3 - .  . D. Pedro Manuel Berna!.......................... ’ ........................
Idem ................. .... Yillariuen°’o .  . . . . . .  . D. Pedro ¡ .cuito ..........................................................
Idem .  . . . . . . . . Torre los Negros . . .  * .  » »  .  » .  * D. Tíburcio B ru sca . ............................................................

Idem . 4 . Teruel . ................................  , .  , . . . . .LA Alejandro Estéban ............... ....................................
Id em ............................. ... Villar quemado , , . . »  . .  . .  . , . .  . . D. Ramón Estéban Colon................................................
Idem . . . . . . . .  o. . . . . . . Teruel.. . .  . . . . .  . ,  „ ........... D. Cristóbal Esteban Izquierdo..........................
Idem * o * V ille l.. ........................  . . .  o I). Teóíilo Eced...........................................................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . o Argente.. . . .  . „. . . . . . .  . . .  . .  . . D. José Jimeno ........................ ..............................................
Idem . . . . . Valdeoumca . .  3 ^ . D. Manuel G ómez Alaestante . . .  e . . . . . . . . . . . . . , .
Id em . . . . . . . . . . . . . . . Vil larluenno. . . . . . .  . . .  . D. Marcial García............................... .

Idem . . ,  o . . . . .  o V ille l. . . . . . . . . . . . . . . D. José Gómez..................................................... ... ................ ...

Id em ............ Barra ch ina . . . . . .  .  • D. Lamían J u sté .........................
Idem ............. Valder robres.. . . . .  .» . . . .  . .  . . . .  • B. Antonio Jasonada..............................................

Idem . . . , ........... Teruel. .■ ... .  e . . . .  * . . .  . . . . . . . . D. Lamberlo Josa..........................................................
I d e m. , Á Ifambra . » . . . . . . . . . D. Pedro José Lario......................................................
Idem Gubia.. . . . . . . . . . . . í). Ciríaco Jul ián. . . . . . . . .  ............. .............. ...

Idem . . . . . . . Albarracin . .  *■. I). Hipólito Laguia............................. .......... ..............
Idem C elia............  . .  . .  .  . .  . . . D. Santiago Lanzuela. , , ...................................... ...........
Idem . . .  . . .  o . . , .  . Teruel........... ........................................ .  . D. Pablo Maleas A sen sio . ........................ ....................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . P alom ar. . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . .  .  . I). Juan José Marco................................. ...................
Idem . . . .  o .  . . . . Aireños. „ .  . . . D. i ivrdro  luo loo . ................................ .... .....................
Id em ........... ... Manzanero..............  , .  ,  . . . B. Modesto Mu loz ......... .................... ................ ............ ...

Idem ................................ V ille l... . . . . . . . . D. Jos ; i• y  uez Culla . . . . . . . . . ................................ ......
Idem v. . . . . . . . . . . . . . Alpeñes......................... .. , . . . . . D. IV di o Vñi v v  _,o . . . . .......................
Idem . . . . . .  o . . . . . . . . . . M onzanera.........................  . ■«. .  . Doña Antonia Navarro................... .................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . Teruel. ................................... . t Do ía Ramona Ñongues ................ .......... .......................
Idem .............................. Hí j a r . . . .  „ ___ _________ _ . D. Jiilian Ota!......................................... ... i . , . .
Idem .. o................. V isicdo .......................... , . D. Joaquín Ortin . . . . . . .  ............. ............
Idem ____________ Villarluengo „ , , ,  , A  f D. ó ¡aria no Perez..............................V .................. .
Idem Teruel. TL v arco lino Pescador , . .......................................
Idem . . . . . . . . . . . . A . . Gubia.............. .................... D Juan Pascual. . .  . ........................
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . V illarluengo............................ D. Sixto R oy o . .................. . . . . . . .............. . . . . . . . . . . .
Idem Camarillas....................... D .  Joaquín Saochoz., . .  ...............
Idem Ojos N e g ro s .... . . . . 1) a ulian Sánchez . . .  ............... ............................................................

I d e m. . . . . . . . . V i l l a r l u e n g o . . . . . . . . .  . . 1 ) .  Juan Simón M a r t i n .  . . . . . . .
Idem . . . . ............... .. A lpeñes............................ . I)  J o a q u ín  S i m ó n  . .  ................................ ...  .... .......................
Id em ............. , Yalderrobres..................... .. ■ B .  Lorenzo Tomas M a r c o n c l . .....................

ídem . 5 r s . . . Teruel........................... .... . .  . , , I). José Torán v Herrera. ¿ ............... . . . . . . ............ , ,
Idem . _____ . . . Villarluengo............. ..................... . D MV’ucl Temprado . ....................................................................................... ... .......
Id em ........................ Palom ar............................................. B, Ji >i■ ó Viñedo Crespo.. .
Idem o. . .  o................. Znriñon.’ . . - D Francisco Zurria,pa M ancho,................... ..
A licante........................ Al coy ..................................................... P» Joaquín Tero! Pascual. .  ............. .............. ............
Segovia. . , , _____ Segovia.. ............... ................ .. . . . . a min1 a, miento . . . o , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Un crucifijo do metal. , v »

Seis cuadros al óleo e n  lienzo q u e  representan la historia ne  i a V ir g e n »  
Muestra de garbanzos y trigo.

Id em .............................. Idem ..........................1........... ................. KmueL de Bellas Arles ................. ..
Idem Santíusm . . .  ___ _____  ________ . D Isidro Diez. . . ,

(L Vitase la Gaceta de ayer.
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D. Modesto García M a rt in .................................................. L na resm a de papel de fum ar, cin co gruesas de lih ritos , dos fra sco s  
pasta picada para los m ism os.

Un cuadro con cinco llaves con caracteres árabes, dos id. rep resen tan do 
el uno la A nunciación, y  el otro San Jerónim o y San A gustín .

Dos resm as de papel de fum ar, dos gruesas de libritos y  dos frascos de

Museo provincial......................................................................

Sra. Viuda de R iber y Com pañía............. ......................

D. Francisco S an íiu ste .........................................................
pasta picada.

Un ejem plar do Lecciones de H istoria universal y  otro  id. de E scritores

D. T irso de A rregui y  B r ig n a rd e lli. ...............................
segovianos.

U n.arm a llam ada Clava m arítim a, con  su m anual de lecciones y  lá 
m inas.

Una caja con  yesos y  cales.B. Jerónim o A n g u lo ........................................... ..Idem . . . . . . . . .............. Academ ia provincial de Bellas A r t e s . .......................... Tres folletos publicados por la A cadem ia , un C atálogo descriptivo del 
Museo prov inV el y  un álbum  con £5 dibu jos ejecutados por alum nos 
y aium nas de la A cadem ia.

Doce botellas de vino tin tillo  y  otras id. id. m oscatel.
Treinta y  seis5 botellas v in o de varias clases.
V einticuatro id . id.

.Id em ............................ Rota--------- - ........................................................... D. Juan Beigbeder Izn a rd y ..............................
Id e m ................................. Puerto de Santa M a ría ... . ............................... D. Ram ón C a rli................ ...........................................

D. Luis ( 'h orro  . ................... ....................... * ......................
Id e m ................................. D. Francisco Fernandez F o n te c h a ........................... Un ejem plar de Curso de A stronom ía náutica y  navegación.

Cuatro o llas, un ch ocolatero , un puchero, un anafre, una copa, un c a -  
zolon, tres cazuelas, una tortera y  une sopera.

V einticuatro botellas vino diferentes clases.

i). Juan García R e y e s ......... .................................................ídem . . . . . . . .  o ............

Gres. Herran y  Com pañía. ............................................ ..
r, i r, t- > . .......... 4. „ . . D. E duardo H idalgo y B e r ja n o ,.................. .. Veintidós id id. y  dos id. de v in agre y  dos botes de sal m arina.

D. Baltasar 11 id alvo M elendcz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tres muestras de suela, una m ateria curtiente de a lcornoque y  una de

í). Juan Lonez y  L ó p e z ........................................................
zum aque en p oV o. 

Cuatro botellas de vino.
■ Dona María Llanos y G utiérrez .............. ..................... .. Cuatro pañuelos bordados y un busto de la V irg en , im itación  á l it o —

D. F rancisco Martínez A r r ib a s . .......................................
gm fía . .

Y einticuatro botellas de vino.
• D. Juan Martínez Gutiérrez ................ ............................ Doce id. id.

D. Cristóbal Marchante M oreno, .... ........................... Una m uestra en m iniatura de los piedras de m olino.
I). J osé María N uñez....................... ........................ M ostruario de m árm oles y  jaspes y  cadena de m árm ol en una pieza, 

Una instalación  con m uestras de ju egos  de naipes.nwv! * D. Regundo de O le a ..............................................................
R, José Perez R ev es ............................. Dos m uestras de yesos y  cales.

fViíiiz .................................. D. Manuel de la Puente, ....................................................... Dos cajas con m uestra de sal m arina.
D. José María Pro ........................ •........................................... ■ V ein ticuatro  botellas v inos varios.
U. Federico R u dolph ....... ............................. ........................ Doce id. vino.M úlaga, id. pajarete, dS id. m oscatel, id. de Pedro J i

D. Jorge T h u illier ....................................................................
ménez, £4 id. de Jerez y  seis cajas con pastas para sopa. 

V einticuatro botellas de v inos varios.
Sr. Conde de T orro-D iaz........................... ........................... Muestra de corchos y  tapones.
A yuntam iento . ......................................................................... Idem  de trigo, cebada, fahina, alpiste y  habas.

Medina Sidonia......................... Téstam e ataría de Doña F rancisca  V elazquez............ Muestras de alpiste, habas, trigo, garbanzos, panizo, avena, zahina, ar~

lili*m \ u ue la F ron tera .. . . . . .  ......................... 1). R afael V idal. .............. ............... .........................................
bejones, m uelas, cebada y  m anzanilla. 

Doce fraseos de vinos varios.
t h d ’ id 1\ José F lores L a g u n a . .......................................... Un lib ro  en fo lio  en pergam ino M úsica y signos m uzárabes de los p r i 

D. Joaquín Orozco y  S án chez................... .........................
m eros siglos .

Un aparato A baco m étrico-deeim al v  dos libros del m ism o nom bre.
\fti .q-i i <eza ................ D. Me nuel A g u a d o . . .  > . . . . . . . . . . . . . .  ■..................... Dos m uestras de trigo, una de cebada y  avena, dos id. de m aíz, jud ías,

'UOPJ . . .  . Alcantarilla...................* ............................. .. A yu n tam ien to ..................... .......................................
lentejas, garbanzos, frisuelos y guijas. 

Muestra de trigo, cebada y  panizo.
I d e m .  . . . . A ltaren *. .................................................. .. Id em ................................ - ....................................................... Dos botellas de vinagre, trigo, cebada y  panizo.
Ídem . . A111 n r1 a i I e . ..........................«I . . . . . . . . . .  . . I i"i em . . . . . . . . . . . . . . . . . . M uestra de trigo  y  cebada.
ídem <f'íll’ílVf! PU . . . . .............. . . . . . . D R am ón 'A sen sio  Li t r a n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  de trigo.
í r j q j ( t B lanco .* ..................................... .. D. Pedro A lcántara R u iz , ................................................... Dos frascos aceite de oliva.
ídem . . . . B u lla s .......................................................................... A yu ntam ien to......... ................................................................ M uestra de tr ig o , cebada y  cen teno, dos botellas aguardiente y  dos de

íd em . . F u en te-A lam o ..........................................%............ D. A n ton io  B allester...................................................
vino.

U na m uestra de panizo y  dos botellas de vinagre.
ídem  «. . . . . . .  >. . P aclicco.................... *...................... . ..................... D. Juan Baró M orales................ ........................................... Dos frascos de vinagre.
T rl pin M u r c i a .............................. ............... .. . . L a  Com isión  p rov in c ia l ............................... .. Muestra de alpiste y  17 id. de pastas para sopas.

Muestra de trigo, cebada y  panizo y  un frasco  aceite de oliva.M ím >1 A rcher a ........................................................... .. D. Salvador C arretero........................................................ ..
Jnm ilE  ....................... .. D. Pedro C respo................ ................................................. V arios trozos de m ineral.

í í! i n Geravuca . . . . . . . . . . .  ......... .. A yu n tam ien to .......................................................................... Muestra de cebada, cen teno, dos botellas de v in agre , carbón vegetal,

1
111 ere Id em .................................. ............ ...... .....................................

dos m uestras de lana lavada.
Una colección  de árboles y  arbustos y  tres m uestras de esparto.

F uente-A lam o - i ...................................................... D. F rancisco O asanova.......... ...................................... Muestra de trigo, cebada y  avena.
! 1 i’ —» í 'am pos. .  . . .  .................. . . . . . . o . A yu ntam ien to.............................. ............... ............................. Dos botellas aceite, m uestra de trigo, cebada y  panizo.
í f 1 qm C o t i l la s ....................... ............................................. I d e m ............................. ............................................................... M uestra de trigo, cebada y  panizo. 

M uestras de trigo y  m aíz.í ri ̂  Ti 3 í 'pllCDMl í .......................... Id e m , ...................................................................... ..................
f ,íl Pin A rch en a . . . .  .............................................. .. D. José García V era......... ...................................................... Dos botellas de vinagre.
filo n i Cieza . .  ................ .................................. .. D. José Gómez G óm ez ...................................................... Dos m anojos de esparto.
f n wn A  ru n e n a . ............... ... D. José Guillen L o n e z . .............................. ........................... T r ig o  y  cebada.
1 dem Fuente- A la m o ...................... .. D. A nton io Jim énez............................................................... Muestra de trigo, lana en ram a é hilada. 

Tres m anojos de esparto. ■J u ni illa .................. ........................ . . « . . o . . . i). Esteban L o z a n o .. ..............................................................
f ' ‘ ' Gicza , i . . . . . . . . .  • a....................... D. Sim ilia: .o López del C astillo . . .............................. Cuerdas de esparto.

11brilla ................ •............... ................................... A yuntam iento d e . .................................. ...................... .. Muestra de tr ig o , cebada y  m aíz y  dos frascos aceite de oliva.
n i a Oaravaca . .  . .............................. . . . . . . . . . . . . D. Manuel Martínez A lv a r e z . ........................................ Patatas y  maíz.

ídem  ». . . . . . .  .............. .. . . .  . . . D. Francisco Mata y  Solan o. ............................ .. P u n tilla  de cáñam o.
í f 11' i n M relmna,. .  . ................................. ............. .., , . D. Pascual Moreno Banegas. ....................... .................... M uestra de panizo.
J J p i n Muía . . . . . .  .............................................. A y u n ta m ie n to ......... ................. .................... ........................ Doce botellas de aceite de olivas, dos id. de v in agre , tr igo , cebada y

Idir i¡ . , , . iVf n i’ e T fi'l 3 e . „ . - . . . .  ̂ . Idem  ....................................... ................................ ..
panizo. •

Cuatro m uestras de esparto, dos id. de panizo, trigo, centeno, cebada y

i!' i oro D. Pedro Mora ..........................................................................
a rroz ; alubias, guijas, lentejas, habas y  cañam ones. 

M uestra de trigo y  m aíz.
:](jpr¡i A yunta m iento ............................ ..................................... T rigo, cebada, panizo, dos botellas aceite ele olivas. 

Muestra de trigo y  cebar1a..1 c em J i cbl ' “J . . . . .  8 . . . .  8 . . . . . . . . .  8 . 1 d e m . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . .
ir¡e1,T]......... T rigo, cebada, panizo, clo^ botellas de vinagre. 

C iruelas-pasas, dos trozos m ineral de antim on io .p ,r L M urcia, . . .  ................................. .. S r e s. R oca  H erm anos........... ................................................
lililí í 1 rm ri i re, , , , ......... , , .....................................  . Ü. Ventura R obles F u e n t e s ......................... Dos m uestras papel de estraza.

I I M l ] f 1 e m . . .  . ................................................ í\ Jlicuó Sánchez O1 m os ....................................................... Muestra de aceite.
Idcpl ! 1 11 fi)l, , . » , . .1 * » a . » . f » * • ü 9 * * » <» 1 l Estcbr n S a^ 'chez.M artínez........................................... Idem  de cáñam o.
L 1 II } | ( t 1d 11L . . . r . . . .  .c • T j , B enigno Sánchez Mo. e n o . . ,  .............................. .. Dos alicates.

[ 1 ll-l,r, .« . , . . , , . ,  e . ,  „ . . . 8, , #. # r  m ¡pilad del F om ento A erícola , ................ Diez y  ocho botellas de vino y dos de aguardiente, m uestra de m aderas 
de construcción  y  piedras de id., 10 m uestras de tr igo  y  dos de aven a. 

Un cuadro con seis m azos de seda.■V A i 1*1! ¡i ■ , JJ. Pedro V íctor N a v a r r o . ..........................................
■ n o  >"o . ! 1 111 • * * " - * * * ■ • * * ........................... .. •

es. Gunllar y  üem perna ................................................... Diez y  ocho botellas de aguas m inerales, un tubo con  sales do dichas

i ■ i ■ri'11 í o j oro

1 *• 1' r .. . •

S]11 1 (Jl'll a. . . * * « . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . .  0 * * • 1 *, V  i na i l G ordo y F errer ,........................................... ......

aguas, un aparato soporte con todos los accesorios para su in sta la 
c ió n , 200 folletos GhUa'del bañista en  Pan-ticosa , una M em oria del 
D irector D. Manuel A rnús y  una fo togra fía  de su insta lación .

Doce frescos form ando una colección  com pleta  de harinas, acom pa

Madrid. , . .  ¡¡i, " lp |  l l  F  . . . . a ■ . r _________________________ T i.  F q \ \ A sen sio* . ...... ............... ... « . . . ................

ñando el trigo de que proceden, los productos ó residuos de los  apa
ratos de lim pia y  los salvados.

Una mesa de m osaico.

.Madrid 3 0  de E nero í E  , . 1 ji i d f l l e j i  d o  U d i i a i  lo T í ri’oba.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m in istra c ión  C en tra l d e  C o r r e o s .

SECCION DE L IST A.

Cu vi a s de fr k : ja  r faZía de franqueo el día 2 de Febrero.

Nú ni, IB r  n <1 Gh eres.— Valdepeñas.
10 Y; i a 1 j e o .— Cese , r . ma.
20 Ld 1 do G< ’u r ,<> Sevilla.
M  Em ilh O lis a. —* (u ueuchel Alio.
%% Fr e m e ) F on  a V / .  r'« 7o Rubio.
23 F loien tino P ach ón .— L cm pozuelos.

Núni» £4 Felipe Carnicero.— E l Pardo.
£5 Fra n cisca R od r i g i i0?.-— Ese araba j osa.
£8 José R odrigue ' *r. Preñas de San Pedro.
£7 José T c r r c r B a r c e l o n a .
118 J y 1 i a n Cor do.— I u terior.
£9 Julián G uerra y  S.— Santander.
00 José ele la Fuente.— C orroa .
31 lia r ía  de la Concepción.— Cerezo del R io  T.
82 Manuel de la Fuente.— Gur dalajara.
03 Manuel P a sto r— Sevilla.
31 P atricio  Muñoz.— O ntoria del Pinar.
8o Quintín M artínez.— S ’gPeí xa.
38 R icard o V entura.— Barcelona.
87 Pe rapio Rum os.-- Quero.
38 Soledad M ontalvo.-—Valencia.
39 Vicenta S esm eros-P u eb la  de A lm uradiel.

Madrid 8 de Febrero de 1878.— E l A dm in istrad or, M artín 
Botella.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS M IL IT A R E S.

A jM éM W M .

D. E duardo López Drago, Capitán graduado, Teniente del 
batallón  cazadores de Estella, núm. 11.

H allándom e instruyendo expediente en averiguación  del 
paradero del sargento segundo M ariano Fernandez Terran, 
natural do la Pedraja , provincia  de Y alladolid , que fue del ex 
presado batallón  y  de la sétim a com pañía  en los com bates de 
Som orrostro los dias £9, £8 y £7 de Marzo de 1S74;

U sando de las facultades que conceden las R eales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el presente
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ñamo, cito y emplazo por tercero y último edicto al expre
sado sargento, señalándole el cuartel de este cantón, donde 
debe presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 3r de no 
presentarse en el término señalado se seguirá el expediente y 
será sentenciado en rebeldía.

Alsasua (Navarra) £3 de Enero de 1878/—El Fiscal, E duar
do López.

Carraca.
D. Francisco Feroz y Cuadrado, Teniente de navio de se

gunda clase y Fiscal de una causa.
Habiéndose ausentado de esta corbeta Villa de Bilbao el 

tercer Contramaestre de su dotación Riearao Turell y Sogue
ra, natu ra l de Barcelona, á quien por dicha causa sigo suma
ria, como desertor de prim era vez;

Usando de la jurisdicción que para estos casos tienen los 
Oficiales de la Armada, por el presente cito, llamo y emplazo á 
dicho tercer Contramaestre Ricardo Turell y' Segrera por se
gundo edicto, señalándole la referida corbeta Villa de Bilbao, 
su rta  en el Caño de la Carraca, donde deberá presentarse den
tro del plazo de 80 dias, á contar desde la fecha, á dar sus des
cargos; y de no comparecer en el referido plazo de 80 dias se 
continuarán los autos y sentenciará en rebeldía sin más lla
marle ni emplazarle.

Fíjese este edicto para noticia de todos.
A bordo, Caño de la Carraca 15 de Enero de 1878.=F ran- 

cisco Perez C uadrado.=Por su mandato, el Escribano. Manuel 
Escribano Campos.

Z a r a g o z a .
D. Manuel de la Torre de Castro, Alférez de la prim era 

compañía del segundo batallón del regimiento in fan tería de 
Luzon, núm. 58, y Fiscal m ilitar nombrado.

Habiéndose excedido de licencia semestral el soldado de la 
cuarta compañía del propio batallón y regim iento Sebastian 
Colon López, á quien estoy sum ariando por el delito de deser
ción; y usando de las facultades que conceden las Reales Or
denanzas á todos los Oñciales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido Sebastian Colon López para 
que en el término de 80 dias, á contar de la fecha, se presente 
en el cuartel de Torrero* de esta capital; y de no verificarlo 
así se le juzgará en rebeldía; rogando á las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares, procedan á su cap tu ra ..

Zaragoza 84 de Enero de 1878.—Manuel de la Torre.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.Barcelona.-Afueras.

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 
distrito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente se llama á Antonio Gómez Cantó, natu ra l 
de A lbatera, casado, de 80 años de edad, joimalero, antes do
miciliado en el pueblo de su naturaleza, calle de San Pascual, 
número 89, cuyo actual paradero se ig n o ra , para que dentro 
del término de 10 dias se presente en este Juzgado y Escriba
n ía del que refrenda á prestar declaración en las diligencias 
crim inales que se instruyen sobre robo de dinero hecho al 
mismo.

Barcelona 89 de Enero do 1878. =  Antonio María de Pinep 
da.==Por mandado de S. S., Vicente Jaime, Escribano.

D. Antonio María de Pineda, Juez ele prim era instancia del 
distrito de las Afueras de esta capital.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Pablo Nandi y Gener, vecino de esta capital, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del preciso é im- 
prorogable término de lo  dias comparezca de rejas adentro en 
las cárceles nacionales de esta capital, de la s  cuales se fugó, á 
fin de serle notificado el auto de elevación de la causa al es
tado de plenario; apercibiéndole en otro caso con ser declara
do rebelde y pararle los perjuicios que hubiere lugar en de
recho.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes, Autoridades y 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura, y en su caso conducción á las expresadas 
cárceles al nombrado Pablo Nandi y Gener, de 46 á 50 años 
de edad, cabello negro, barba negra y poblada, bigote, y  viste 
á estilo de menestral acomodado, ojos rasgados, nariz aguile
ña, color enfermizo, sin ninguna deformidad de que hacer men
ción, hijo de Villafranca del Panadés, á fin de llevar á cum pli
miento la detención á que venía sujeto en m éritos de la causa 
que sobre fabricación de moneda falsa se sigue contra él y 
otros.

Dada en Barcelona á 89 de Enero de 1878.=Antonio María 
de Pineda.—El actuario, Licenciado Francisco Oller, E scri
bano.

Barcelona.— Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera, instancia del 

distrito del Pino.
Por el presente, y en méritos de causa crim inal instru ida 

en este Juzgado sobre hurto contra Juan Partagás y Franch, 
áiias Xurré, natural de Manresa, do 19 años, soltero, tejedor, 
veemo que fué de esta ciudad, y cuyo actual ■ paradero se ig 
nora, se cita y llama al mismo para que dentro del térm ino 
de 15 dias, contaderos desde su publicación, comparezca en 
este Juzgado al electo de notificarle la sentencia proferida por 
la Superioridad; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
q ue haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las demás Autorida

des se proceda á la busca y captura de dicho sojeto á disp s i-  
ciom del Juzgado.

Dado en Barcelona á 88 de Enero de 1878.=Lopez Chieoy.= 
Por manad do de S. S., Ramón Prim .

Cád i z .
En los autos promovidos por D. Angel Ortega y Zaya, re

presentado por el Procurador D. José Antonio Melendez, para 
litigar con D. José Manuel Ortega y  D. José María Calvo, am 
bos de ignorado paradero, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Cádiz 18 de Enero de 1878.—De la solicitud 
gratu ita  de defensa que so propone se confiere traslado por 
término de seis dias á cada uno, y por su  orden á D. José Ma
nuel Ortega y Zaya y D, José María Calvo y Teruel y Promo
tor fiscal de este Juzgado; y  estando ausentes aquellos, hágase 
la citación por medio de edictos, que se insertarán  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia.

Así lo acordó y firma S. S., de que yo el Escribano doy 
fé.=Enrique Ruiz Crespo.—Antonio Fernandez.»

La providencia copiada está conforme con su original, do 
que doy fé.

E ignorándose el  ̂domicilio que en la actualidad tengan 
D. José Manuel Ortega y Zaya y D. José María Calvo y Teruel, 
por la presente se les notifica en forma la providencia inserta, 
y se les cita y  emplaza para que comparezcan en dicho término 
á evacuar el traslado que en la misma determina; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican se les declarará rebeldes, 
y continuarán los autos en su ausencia y rebeldía, entendién
dose las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que firmo 
en Cádiz á 30 de Enero de 1878.—Antonio Fernandez. —P

Cá d iz .—S a n ta  C r u z.
D. Alejandro de Gorrity y Montero, Escribano y Secretario 

del Juzgado de prim era instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta capital.

Doy fé que en los autos que penden ante mí sobre desvincu- 
lacion de la capellanía fundada por D. Diego de Soto Caste
llanos, ha recaído el que copiado literalm ente es como sigue:

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 88 de Diciembre de 1877, 
el Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del 
distrito  de Santa Cruz de ella; habiendo visto estos autos:

1.° Resultando que incoados los mismos en 85 de Octubre 
de 1855 á instancia de Doña María del P ilar Bernal sobre des- 
vinculacion* de la capellanía fundada por D. Diego de Soto 
Castellanos, se citó por edictos á las personas que se creyesen 
con derecho á la fundación, sin que compareciese ninguna:

8.° Resultando que librados diferentes oficios al Sr. P rovi
sor de esta diócesis, reclamándole ciertos datos, quedaron pa
ralizados los autos, hasta que á instancia del Fr. Prom otor 
fiscal de este Juzgado se practicaron diligencias en solicitud de 
la opositora, y como no fuese habida se la llamó por primeros 
y segundos edictos, apercibiéndola con declararla decaida de 
su derecho; y en vista de no haber comparecido, el Ministerio 
fiscal ha pretendido se la declare incursa en dicho apercibi
miento; y

d.° Considerando que es. procedente dicha declaración, en 
atención á que los intéreses del Estado no deben perjudicarse 
por el abandono que hace la actora;

S. S. por ante mí el Escribano dijo debia declarar y decla
raba á Doña María del P ilar Bernal decaida del derecho que 
pudiera tener á los bienes dotación de la capellanía fundada 
por D. Diego de Soto Castellanos: notifíquese este auto en los 
estrados del Juzgado; publicándose por medio de edictos que 
se insertarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y Boletín oficial de 
esta provincia; y verificado, pasen estos autos al Sr. Promo
tor fiscal, según el mismo lo tiene pretendido.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé .= E n riq u e  Ruiz Crespo.=AÍejandro de Gorrity.»

El auto inserto está conforme con su original en los de su 
referencia, y á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que firmo 
en Cádiz á 31 de Diciembre de 1877.=Alejandró de Gorrity.

—P Calatayud.

D. Nicomedes de ü rdangarin , condecorado con la Cruz de 
segunda clase del Mérito m ilitar, Juez de prim era instancia 
de Calatayud y su partido.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á un 
hombre desconocido, de edad regular, más alto que bajo, sin 
barba; viste chaqueta, pantalón y chaleco, borceguíes, aire la
brador, que en la tarde del 83 del actual se presentó en la casa 
comercio del Sr. Zarazaga, de esta ciudad, para que en térm i
no de ocho dias, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en es 1c 
Juzgado á prestar declaración en la causa crim inal sobre ten 
ta tiva de robo en dicha casa; apercibiéndole con que do no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 31 de Enero de 1878.==Nicomeues de 
U rdangarin.=D e su orden, Pedro Romero.

Fuente-Ovejuna.
D. José Yaldelomar, Juez de prim era instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

ría  San Juan Gallardo y Rodas, natural de Valsoquillo, casa
da, vecina de Belmez, y de 8J años de edad, para que e n  el 
térm ino de 15 dias, contados desde el siguiente al do la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , s e  presente 
en este Juzgado para recibirla inquisitiva en la causa que in s
truyo á su marido Ricardo García Capilla por hurto de una

cartera; apercibida que si no lo verifica la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Fuente-Ovejuna á 30 do Enero de!873.=José Val-* 
delom ar.=T omás Rivera Infante.

L a g u a r d i a .
D. Deogracias Alcaráz, Juez de prim era instancia interino 

de esta villa de Laguardia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

lo m as Andrés, Oueial que fué de la partida carlista Sobron, 
Juan Murga, sargento que también fué de la expresada p a rti
da, y Prudencio Bocos, para que en el término de 80 dias com
parezcan en este Juzgado a prestar declaración en causa que 
se sigue contra Candido bobron y  otros sobre varias muertes 
y otros excesos cometidos durante la últim a insurrección car
lista; bajo apercibimiento que de no realizarlo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Laguardia á 88 do Enero de 1878.=Deogracias 
A lcaráz.=Por mandado de G. S., Vicente de Castro.

M a d r i d . — C e n t r o .

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo 
y Rodrigo de Villamayor, Juez de prim era instancia del dis
trito-del Centro do esta capital, y para dar cumplimiento á un 
exhorto del Juzgado general y privativo de bienes de difuntos 
de Manila, Islas Filipinas, se cita y emplaza por medio del pre
sente edicto á Doña Genera Engco de García, para que en el 
término de seis meses, contados desdo su inserción en la G a 
c e t a , comparezca en dicho Juzgado general, por sí ó  por medio 
de Procurador, á justificar su personalidad y derechos que 
tonga á la sucesión de D. José Suarez, que falleció en la pro
vincia de Aibay; apercibida que de.no verificarlo serán llam a
dos los parientes más remotos de aquel, parándola el perjui
cio consiguiente, y  pudiendo hacer la expresada justificación 
en este Juzgado del Centro y Escribanía de D. Jorge Reboles, 
á la que ha sido repartido por turno el exhorto al principio 
relacionado.

Madrid 30 de Enero de 1878.=José María B arnuevo.=E l ac
tuario, Jorge Reboles. —P

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Jefe ho
norario de Administración civil y Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado por este 
Juzgado Manuel Fernandez y Fernandez, natu ra l de Sevilla, 
hijo de Francisco y  María, sin oficio, de 98 años do edad, que 
habitó en la calle de la Pasión, núm. 9, cuarto principal, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro 
del preciso térm ino de 13 días se presente cueste Juzgado para 
hacerle saber una providencia en la causa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento de que no compareciendo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades del o r
den judicial, civiles y militares, que en cualquier punto que 
sea habido el Manuel Fernandez y Fernandez procedan á su 
detención y remisión á la cárcel de hombros do esta Corte, 
comunicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 31 de Enero do 4878.=José María B ar- 
nuevo .=Por mandado de 3. S., por mi compañero Llácem 
Aniceto de la Roca. Madrid.-Hospital

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presento requisitoria so cita y llam a á Vicenta López 
Metúa, natural de San Sebastian de Vizcaya , de 83 años de 
edad, sirv ienta, y Luis Gutiérrez Redondo, natural de Mon
teo gu do, provincia de Soria., de estado soltero, cocinero, y 
do 96 años de edad, que habitaron en la calle de Buena vista, 
número 53, cuarto segundo, y cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, á fin de que dentro del término de 90 dias compa
rezcan en el referido Juzgado del Hospital y  Escribanía del 
que refrenda á responder de los cargos que les resultan en 
causa crim inal que contra los mismos se instruye de oficio; 
bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, que tuviesen noticia del paradero 
de los referidos sujetos, lo pongan en conocimiento del Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre do 1877. =  Rafael Solís 
Liébana.=Oclestino de Flores.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital do esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y llama á ü. Francisco Quiroga Barcia, que 
habitó en la callo de Capellanes, núm. 8, cuarto segundo, y 
cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que en el té r
mino de quinto d ia , contado desde el siguiente ai en que se 
verifique la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á ratificarse en el escrito que tiene 
presentado en la causa crim inal que se instruye por infidelidad 
en la custodia de documentos; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo se le tendrá por decaido de su derecho en referida 
causa y le parará el perjuicio .que haya lugar.

Madrid 88 de Enero de í878.=--Ei Escribano, Serra.

Madrid.— Inclusa.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, se cita á José Conesa, marido de M artina Sola y
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Jalón, conocida por Julia, muerta violentamente la noche 
del 7 al 8 do Noviembre último en el barranco de Embajado
res; y se cita también á los parientes, vecinos y conocidos de 
la mismo, singularmente á aquellos en cuya casa durmiera, 
para que 'se presenten ante el Juzgado á declarar como testi
gos lo que se p a n  con relación al crimen que so persigue; en la 
inteligencia que de no hacerlo les podrá resu lta r  perjuicio  si 
su no comparecencia y re tra im iento  resultasen maliciosos.

M a d r id  31 de Enero  de 4878.=V.° B.°=Yicente  y Corso.— 
El Escribano, La Torre.

M a d r i d . -  U n i v e r s i d a d .

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de p r im era  ins tancia  del dis
tr i to  de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gumersindo Ortiz 
Latorre, soltero, dependiente de comercio, de 15 años de edad, 
que hab itaba  en esta Corte, calle del Tesoro, núm. 22, y cuyo 
ac tua l paradero se ignora, para  que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de seis dias, contados desde la publicación 
d e  este edicto c u  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con objeto ue pres tar  
declaración en causa criminal; bajo apercibimiento que Ue no 
verificarlo Je p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 31 de Enero de 1878.—Luis Rubio y Ca
dena.—Por mandado de S. S., Juan  Vivó.

Málaga.- Alameda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era  instancia  del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
E n  virtud del presente se cita, llama y emplaza á A na G ar

d a  I zuque, herm ana  del finado Miguel García Luque, para  que 
en el término de lo  dias se presente en este Juzgado á oir c ierta 
notifica {‘.ion en causa que" se sigue contra  Joaquín del Valle 
Céspedes y consorte sobre homicidio del referido su hermano; 
preven ida que de no hacerlo le p ara ra  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Málaga á 4 de Diciembre de 1877.—Ildefonso M. 
Romero.—Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Q uin tana .

M a r t o s .

D. Alfonso XII, por la gracia ele Dios Rey constitucional 
de España, y  en su nombre D. Adeodato A ltam irano y Gamez, 
Juez de pr im era 'in s tanc ia  de esta ciudad y pueblos de su p a r 
tido, etc.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades ele 
la Nación practiquen ó m anden  practicar diligencias en busca 
de u n a  caballería menor que en la m a ñ an a  del 23 del actual 
fué sus tra ída  á Juan  López Barranco, de estos vecinos, en el 
sitio de la Fuenfrío. de este término, cuyas señas á con tinua
ción se expresan, la cual siendo habida pondrán á mi dispo
sición con sus conductores.

Dado en Marios á 21 de Enero de 1878.—A. A ltam irano  
Gamez,—Eli actuario, A ndrés  Cuesta.

Señas.

U na burra  parda, de buen cuerpo, bien hecha, de seis años, 
un poco picada de la  cruz, sin h ierro ni otra señal.

M o g u e r .

D. Razarlo Vázquez y Guerrero, Juez de pr im era  in s tanc ia  
de esta ciudad y su partido.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r 
mino be 15 dios á Antonio Ilengel Alfaro, na tu ra l  y vecino de 
esta cii h  l  de 2 1 años de edad, de estado soltero, de ejercicio 
trabajen r del en upo, de es ta tu ra  alta, g rueso , pelo rubio, 
barba poca, licenciado de presidio, con el fin de que dentro del 
indicado término comparezca en este Juzgado á defenderse de 
los cmgvs que le resultan  en la cansa que se le sigue por ho
micidio en la persona de José Antonio Garrido Gómez, cono
cido por el Padre p lu to n io ; bajo apercibimiento que en otro 
eam ^  le * ce!erará rebelde, parándole los perjuicios á que 
haya ou t .

Ip*c iN'hnuo ‘i uy - e fie azme nt o á 1 as A utor I d a de s y d ein as 
a y  1 i ‘ dr Ja. pul Mía judicial la busca, cap tura  y remisión á 
e la r 111 l 1 > ' i , e  de de reñido del dicho procesado Anión i o
XUrigñ , G cu

iJada en M i . m r  á 29 de Enero  de 1878.—Mazarlo Vázquez, 

P r a v i a .

1 . L - í 1 i u r  \  Ti < z G ] ] i Ljrio di Prmifi,
u r que R  Fírnrmbu Pm, t ; L íe / ,  vecino clel Ca- 

Tem, i j i1 ’ i i de "■'eLom de í o p  . ^jo, 1 Mo cesión de bie
nes r i . i  f j 1 p ' r ry n /  .p ie  r. en la relación que
accn i * lC i í • Y  > hrero ú lt im o Ko habien
do t ni ' i , U íiuiub k l 1 o ú  Dhidíc' s cu la ini iu a
junta, en providencia de 14 del corr icm e se m anda  citar  n u e 
vamente con igual objeto, y para  acordar sobro el a r re n d a 
miento de un molino harinero  para  el día 4.° de Marzo 
próximo, a las-diez de la m añana, en la sala de audienc ia  do 
este Juzgado; previniendo á los acreedores que no asistan que 
se h a rá  el nombramiento de Síndicos en cualquiera persona, 
aunque  no ser, interesada, y  se p asará  sobre el par t icu la r  por 
lo que acuerne la junta ,  así como por lo referente al molino. 
Y curm 1 o 1 con lo que se ordena en el art. 540 de la ley de 
Enju ic  c m n > civil, se cita á medio del presente á todos los 
acreedem- ’<v Feroz para  la ju n ta  el dia y hora  señalados;
con apcivilr  n i  o ti» de que estarán y pasarán  por el acuerdo
de los am de E-G aunque  no se'.reúna número suficiente.

Dado en la vula  de Prav.ia á 48 de Enero de 1878.- -R afae l  
Laihas.---Por m andado de S. S .r José G-onde. —P

S a n  M a t e o .

D. Francisco Moltó Climent, Fiscal honorario  de departa 
mento, Juez de prim era  ins tancia  de ascenso y en comisión de 
este part ido  de San Mateo.

Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado y  
por la Escribanía  del que refrenda so ins truye  sum ario  sobre 
h u r to  de dinero y ropa de la  propiedad de Tomás Moya G alin -  
do, vecino de Alcalá de Ohisvert, perpetrado en las p r im era s  
horas de la noche del dia .23 del actual en la habitación de de
trás del p r im er piso de la casa de aquel, sita  en dicho pobla
do, calle de S anta  Lucía, núm. 4, á cuyo sum ario  en providen
cia de este dia se ha acordado que por la Guardia  civil y agentes 
de la policía judicial se proceda á la busca de los efectos que 
á continuación se expresarán, y caso ule encontrarse  se rem i
tan  á este Juzgado con la persona ó personas que se les encon
traren.

Dado en ‘ San Mateo á 26 de Enero de 4878 .= F ranc isco  
Moltó.==Por m andado de S. S., Bonifacio Gros.

Efectos robados.

Cuatrocientas pesetas en la  fo rm a siguiente:
Tres doblones de 40 pesetas uno.
Otro de los llamados viejos de 5 pesetas 34 céntimos.
Ciento cincuenta pesetas en duros, ó sean piezas de á 5 pe

setas  una.
Cuarenta  y cinco pesetas en calderilla.
Y  las res tantes  en pesetas sueltas.
Diez camisas de mujer, de hilo.
Cuatro enaguas.
Un jubón de merino negro.
Unas sayas.
Y ocho sábanas de hilo.

Santa Cruz de Tenerife.

D. Publio Heredia y L arrea, Juez de p rim era  ins tancia  de 
este partido.

E n  este Juzgado se ins truye  sum ario  c r im ina l con tra  Don 
Juan  Ignacio Rodríguez y Coello, de edad de 57 años, n a tu r a l  
y vecino del pueblo de Candelaria, de donde fué Alcalde, por 
prisión y m ultas  arb i tra r ias ;  en cuyo sum ario, en que h a  sido 
declarado procesado, se acordó la  presentación del mismo in 
dividuo para  ser indagado; y no habiendo sido encontrado en 
su domicilio, se ha  m andado llamarle  por requisitorias  para  
que dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
en la G a c e t a , se presente en este Juzgado; bajo la cualidad que 
de no hacerlo será declarado rebelde. L as  señas del indiv iduo 
á que se alude son las siguientes: es ta tu ra  alta, cara blanca, 
pati lla  corrida entrecana, ojos color azul, no tiene señal a lguna 
especial, excepto cierto hundim ien to  inm ediato  áTa boca* y su 
edad la  que queda manifestada.

Y para  que llegue á noticia del mismo individuo se inser ta  
la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial do esta 
provincia.

San ta  Cruz de T e n e r i fe , en C a n a r ia s , á 24 de -Enero 
de 4878 .=Publio  H ered ia .= P o r  su mandado, Sebastian  Gómez.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de p r im era  ins tancia  de 
S an ta  Cruz de Tenerife, en Canarias.

P or  la presente requisitoria  l lamo y emplazo á D. José Ma
ría  Montes de Oca, n a tu ra l  de la isla de Canarias, vecino de 
esta ciudad, soltero, de 25 años, de profesión p ilo to , que ha  
hecho viaje á Cuba en La Joven DeJfvmi-, y que parece re to rn a 
do en el buque San  A n to n io , pora que se p resen te  en este Juz
gado dentro del término de 30 dias, á con tar desde la inser
ción d é la  actual requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pa ra  
ser indagado en la causa que contra  el mismo y otros S e  sigue 
en este Juzgado por falso testimonio, en la que ha  sido decla
rado procesado; á cualidad que de no verificarlo dentro de 
aquel período será declarado rebelde, parándole  el perjuicio  
que haya  lugar.

S an ta  Cruz de Tenerife, en C anar ia s ,  á 24 do E nero  
de 4878.=Publio  Heredia.—Por m andado  de S. S., Sebastian  
Gómez.

D. Pedro Caula Abad, Juez do p r im era  ins tancia  de la ciu
dad de T arrasa  y su partido.

P e r  el presente cito, llamo y emplazo á Estéban Pascual y 
i  ai dn, us n ra i  t í o dcbmí, v.uiuo de Rubí, de 26 años de 
r diiíb ci 11 lo, labj d >i, ciño * i r  i.nal paradero  so ignora, para  
qn ' 'Oa n ú  del t u n o  t i ; do 45 dias comparezca en este Juzgado 
por la así r i lu n ía  del que refrenda  á oir la sentencia proferida 
mi la í M" * ' im iírril r r x  ‘n le siguió sobro asociación il ícita , 
y r- /  indrüRf'ii1'1 é c m>pfir 1 1 re  alona que le fué im puesta  en 
1 i n a n e ;  cajo ; p  n n m h  . í q \o pasado dicho término será 
d U n a n ,  lobeide y te para rá  el perjuicio que hubiere  lugar. 
A l p, j i i tiempo se exhorta  á todas las A utoridades y agentes 
ríe 1 » ] oí.cía judicial para  que dispongan la busca y  cap tu ra  
de dicho penado, y caso de ser habido lo rem itan  á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado cu T arrasa  á 48 de Enero  de 4878.—Pedro C aula  
Abad.—Por su mandado, José Sala, Escribano.

Valencia.- Decante.
D. Gabriel Cuartcro, Juez Decano de los de p r im era  in s tan 

cia de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Carlos Abríat, 

defensor cíe Francisco R o v i r a , ó á los herederos de este, cuyo 
paradero se ignora, para  que dentro de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa

rezcan debidamente representados an te  la  Sala de lo civil de 
esta Audiencia y Escriban ía  de D. Vicente L advenant en los 
autos ram o separado del de habil itación de fianzas dadas por 
D. José Rodríguez de Torres, Tesorero que fué de R en tas  R ea
les, formado sobre las oposiciones de D. Mariano F e r r e r  y  otros 
al embargo de fincas hipotecadas por uno de los fiadores de 
aquel; bajo apercibimiento de tenerles por decaídos de su 
derecho.

Dado en Valencia á 49 de Enero de 4878. — Gabriel Guan
tero A tienza .=José  Fita.

V alencia—Mar.
D. Gabriel. Cuartero y Atienza, Juez de p rim era  ins tanc ia  

del d is tri to  del Mar de la  ciudad de Valencia,
Por  el presente único edicto y  término de nueve dias se 

cita y llama á D. R am ón  B ru n e t ,  Inspector de Orden público 
que fué de esta capital,  y en la  actualidad se ignora  su pa ra 
dero, pa ra  que se presente en este Juzgado á la práctica  de 
cierto reconocimiento acordado en la causa que estoy in s t ru 
yendo con tra  F rancisco  Solanich y Dols y  otro sobre falsifica
ción de documentos oficiales; apercibido que de no  verificarlo 
le para rá  el perjuicio que haya  lugar .

Dado en Valencia á 28 de Enero  de 4878. =  Gabriel C uar
tero Atienza.==Vicente Llore a.

Valoverde del Camino.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era  in s tan c ia  

de esta villa  y  su partido.
Por  el presente cito, l lamo y emplazo al padre ó pariente  

más próxim o del interfecto Francisco Martin  Silva, p a ra  que 
en el término de 45 dias, contados desde el en que tenga lugar  
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente  
en este Juzgado, ó manifieste el punto  donde se halla, pa ra  ofre
cerle la causa que en el mismo se sigue por lesiones y  conse
cutiva muerte, al parecer casual, en los trabajos de la m in a  
Poderosa, del referido Martin; apercibidos que de no hacerlo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar .

Vaiverde del Camino 47 de Enero  de 4878.— Rafael M artí
nez de Te jada ,=E 1  Escribano ac tuario ,  José Añon.

V a l l s
D. Nicanor A ntón G arran, Juez de p r im era  ins tanc ia  de la 

villa de Valls y  su partido.
Po r  el presente  único edicto cito, llamo y  emplazo á E n r i 

que Vinyeta  y Comas, Secretario que ha  sido del A yun tam ien to  
del P on t  de A rm entera ,  cuyo ac tua l  paradero  se ignora, para  
que dentro  del té rm ino  de 45. dias, contaderos desde la in s e r 
ción del presente en los Boletines oficiales ele esta provincia  y 
d e  la de Barcelona y  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado á fin de recibirle declaración indaga to ria  en la 
causa cr im inal que contra  el mismo me hallo in s truyendo  
sobre hu rto  de un portam onedas con 47 duros; apercibido en 
otro caso de para r le  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Valls á 28 de Enero  de 4 878 .=N icanor Antón 
G a r r a n .= P o r  m andado  de S. S., Tomás Blasi , Escribano.

Villa fra n c a, d e l Panadés.
D. Ju an  Amich, E scribano del Juzgado de p r im e ra  ins tancia  

del part ido  de V illafranca del Panadés.
Certifico que en la causa criminal de que se h a rá  m ér ito  se 

ha  dictado providencia con fecha 7 de este mes, en la que se 
m anda  publicar la siguiente requisitoria :

«D. Genaro Coton y Pimentel , Juez de p r im era  in s tan c ia  de 
este partido .

Por  la presente requisitoria  se cita, l lam a y  em p laza -á  dos 
hombres desconocidos que á las cinco de la ta rde  p róx im a
mente del dia 8 de Diciembre ú lt im o se p resen ta ron  en la casa 
de campo conocida por L a X a r ts l l ,  si ta  en el término de San 
Sadurní de Noy a. y después de beber m a l t r a ta ro n  á los hab i
tan tes  de la m ism a, huyendo luego al considerar que les des
cubrir ían los g ri tes  de a la rm a  de los ofendidos, como y t a m 
bién a cuatro hombres que <á campo traviesa  se d ir ig ieron pre
cipitadamente hacia  la v illa  citada de San S adurn í de Noya, 
cuyas señéis de los dos primeros .son las siguientes: ambos de 
30 á 40 años de edad; vestían chaleco y pan ta lón  de pana, de 
e s ta tu ra  baja el uno y a lta  el otro, ignorándose las demás señas 
y nombres de todos, para  que den tro  del térm ino  de nueve dias 
comparezcan ante  este Juzgado á contes tar  á los cargos que les 
resu ltan  en la causa cr im inal que sobre el referido hecho me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de ser declarados re 
beldes y de pararles  el perjuicio á que h aya  lugar .

Dada en Villafranca del. Panadés á 8 de Enero  de 4878 .=  
Genaro Coton y Pira ent-el.=Juan Amich, Escribano.»

Y para  que conste, en v ir tud  de lo mandado , libro la  p re 
sente en Villafranca del Panadés á 9 de Enero  de 48 7 8 .= Ju an  
Amich.

«
Z a r a g o z a . -  P i l a r .

D. José García Gamba, Juez de p r im era  ins tancia  del dis
t r i to  del P i la r  de Zaragoza.

Por la presente requ isito ria  se cita, l lam a y emplaza á An
gela Inoza Campodane, que h a  re su ltado  ser P ab la  Yin, n a 
tu ra l  de Barbastío ,  h ija  de Tomás y Melchora, de estado sol
tera, de 29 años de edad, vecina que fué de esta ciudad y h a 
bitó en la calle del Lobo, núm . 2, la  cual es de una  e s ta tu ra  
regular, pelo negro, ojos garzos, color sano, delgada; y  viste- 
pañuelo de lana sobre los hombros, jubón de indiana, saya  de 
lo misino, zapatos y pañuelo en la cabeza, todo en inal uso, 
para  que en el preciso térm ino  de 30 dias, á  contar desde el 
en que se inserí e la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole- 
Un oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito
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calle de la Democracia, casa cárceles nacionales, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que se in s
truye contra la misma sobre hurto  de pifias de maíz del cam 
po de Feliciano Ruiz y Barañez, vecino del arrabal de esta 
ciudad; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar y determina la ley de Enjuiciam ien
to criminal.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Rei
no y demás agentes de la policía judicial en cuya jurisdicción 
se encuentre la citada Angela Inoza ó Pabla Yin, y procedan á 
su detención y conducción con las seguridades convenientes 
á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á30 de Enero .de 1878.—José G-. Cam
ba, = P o r  mandado de S. S., Fernando Broquera.

NOTICIAS OFICIALES.
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Febrero de 1878.

TEMPERATURA
altura 7 humedad del aira,

del barómetro termómetro DIRECCION estadoHORAS reducidaá 0o y en y clase del tiento, del cielo,milímetros. humede-S6C0* cido.

6 d e P u i. '707*82 —7*6 — 7‘6 N  Calma . Niebla.
S d ela m . 708*56 — 5‘S — 5‘8 N . . . . . .  Idem . .  Cjs. y  neb.

i 2 del dia 707*93 3 3  4*4 N. O ., Id e m .. Despejado.3 de la t. 707*06 7 0 3*0 N. O .. .  B r isa . .  Idem.
6 de 1? t 707l30 3*8 0*8 N . , I d e m  . .  Idem.
9d e!r .n .| 708*29 ¡¡ 2*2 — 0*5 jN ... . . .  ¡Idem . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra .. . . . . . . . . . .  8‘6Idem mínim a de id          — 8 9
D iferencia  i 7*5

Tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 46*6
Idem id. dentro de una esfera de crista l . . . . . ____   34*4

D iferencia.................................   17*8
Lluvia, en m ilím etros.......................................................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península el dia 3 de Febrero de 1878.

ALTURA TEMPERA-barométrica tura dirbc- fuerza sitado kitado
UULIMNS. eiOOM d6t de! cielo.mar en mi- simales. Tiento. Tiento.Imietros.

S. Sebastian. 769*2 2*6 S  Calm a. C ubierto .. Tranq*Bilbao  769 8 3*6 E  B r isa .. L lu v io so .. Picada.O vied o ... . . .  767*2 3l0 N. O . , .  Calma . C ubierto. .  »
Coruña (8 h.) 766*1 7*4 M. E . . .  V iento. Nuboso . .  Rizada.S a n t ia g o . . . . 768*3 5*4 N. E . . . Idem .. Despejado. »
O porto.o. . . .  768*9 6*0 O .- . .  - Brisa . .  Despejado. Trang *Lisboa. . . . . .  765-8 3*1 N. N. E. Id e m ... íd e m   Idem
Badajoz, o . . .  » 5*0 N. E . . .  Id e m .. í d e m , . . . .  *
S. Fern. (8 h.) 765*8 2*2 E Calm a. N u b o s o ...  Rizada.S e v i l la . . . . . .  763*2 3*0 N .E . . .  B risa. Despejado. »
T a rifa    763*2 4 3*6 E . .  Calma . Idem Trang a
G ra n ad a ...»  764*4 6*2 N . . . . . .  Id e m .. I d e m .' . . . .  »
C artagena... 763*0 5*3 N C alm a, N u b o so . . .  Rizada.
A l ic a n t e .. . .  764*1 7*0 N  B r isa ., Despejado. ídemM u r c i a . 765*2 6*0 S I d e m .. Id em   »
V a le n c ia ... .  765*4 4*0 O  Id e m .. í d e m . . . . .  »
Palma». --------  763*3 7*4 N .. » . . . .  ídem  . .  Nuboso . . .  Trang*
B a rcelon a ... 762*9 3*6 o .... íd e m ..  Despejado. Idem.
Teruel  769*8 — 5*0 N . . . . . .  Calma Despejado. »Zaragoza.. 0. 767*6 5*8 N. O . . .  V t.#fte. íd e m   »
£9r ia    766-8 ~ 0 ‘2. N   V ien to . Nuboso . . .  »

™?'6 ° ‘° N . E . . .  B r isa .. C ubierto .. >Valladolid.. ,  774 ‘2 4 ‘0 N . . . . .  . Idem . .  Id e m ___
Salam anca. .  764*2 8*0 JE. S. E. Id e m . .  Id em . . . . .  *
M a d r id . . . . ,  77C0 —5*8 N Calm a, Cjs.y neb .a
r S r n a  'í í l í [ J  N-. > , . .  Id e m . .  Despejado. *

S- E ’ -- ^ e m . .  N iebla alta »A lb a c e te .. . . 76G4 — 2 0 E . . . . . .  B r is a ..  N u b o s o ...  »

Direccion general de Correos y  T elégrafos.
oegun los partes recibidos, ayer  no llovió en provincia alguna.

A yuntam iento constitucional de M adrid .
Del parte rem itido en este dia por la Intervención  del Mercado <D granos y  nota cíe precios de artículos de consumo, resulta lo sieuienfp- Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 *3i el küó^ramo Idem de carnero, a 0*57 pesetas la libra, y  á 1*4 3 el kilogram o  
Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 2*50 pesetas la arroba; dea()‘42 ¿0*5$ la libra, y  de 0*90 á 4*44 el kilogramo. •
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la O bra, y  de 2 á 2*45 el kilogram o. P ia ll“

á<-95ed  íífó ^ ¿ m o ” pes0“ s la a r r 9 b a ;d e  0‘8 4 á Ü ‘90 1a lib l'a> y  de 4‘82
En canal, de 47 á 4 8*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*25 pesetas la libra, y de 2*4 5 á 2*69 el kilogramo

éeí^T s^Jíá¿í^S6taS U aM'0ba; d6 *‘*5 á 4‘75
d 8 d o sU *>ras. deO ‘8 8 a ü ‘U , ’ de í ‘44 a 9‘4S >«selas m nito-gi dlIiU

w Pe3cta3 ia «'roba; de «‘25 á í)‘CS¡ ia  libraJ ci K¿iogramo.
de Ia a!roba; de 0,25 á &‘S7Ia libla- y
d e i a  a r r o b s ;  d e  ° ‘2 S  a  5 1 3 7  l a  l i b « - y
. d0’5t50 á 6150 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lib ra , yde (ubi a 0*6  ̂ íl a J

E í  k °Sl y c «{ .g la ai Toba, y á 0*4 5 el kilogramo-iaeríi mi¡ c ) , ia arroba, y  a OMi (!rkilogramo.
V y -  i  0‘08 8i ¡¡iiógraroo.

é !a srfobB: de 'vso á o*6®lalü,ra- y de

Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á  0*44 la libra, y de 0*43 á  0*49 el kilogramo.
Aceite, de 46 á 4 7*50 pesetas la arroba; á  0*60 la libra, y  á 4 4*30 el decalitro.Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á  0*35 el cuartillo, y de 4*55 á 6*93 el decalitro.Petróleo, á  0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.Trigo, precio medio, á 4 3*14 pesetas la fanega, y á 2 3 ‘72 el hectó- litro.Cebada, precio medio, á 5*20 pesetas la fanega, y  á 9*41 el hectolitro.

N o ta .  Reses degolladas en el d ia de ayer.—Y acas, 4 3 5 .— Carneros, 44 3.—Terneras, 9 8 —Cerdos, 277.— T o t a l ,  923.
Su peso en libras, 4 4 1 .0 89 .— Idem en kilogramo-, 64.551.

Estado de los productos recaudados en esta cap ital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de cunsumo.

p u n to s  d e  r e c a u d a c ió n .  Ptas.Cénts. p u n to s  d e  ie c a u d a c io n .  Ptas.Cénts.

T o le d o ... .   .........  5.079*47 Fábricas de cerveza:S eg ov ia ... . , ............... .. 4.888*29 segunda quincena.. »Nor¡8................................. 4.7l7‘95 P o z o s  de hielo: interv.. »Bilbao  .........  1 .981 *4 0 fábrica del gas, cok yAragón  .............  'á.394‘51 residuos...........................  »
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  3.477*98 j Mataderos   .......  49 348*i 5Mecbodía................. . . .  / 8.429*37 ------------------C orreos.   41*44 T o tal.................... 56 297 96

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Mandil 2 Ae Febrero de 4 878,=E1 Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 6.° de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— Se ha publicado la entrega 7.a de la impor
tante obra titulada Tratado general de procedimientos cri
minales, ó exposición de las reglas que deben observarse 
en la sustanciacion de los juicios para la averiguación y 
castigo de los delitos y faltas, por D. Hermenegildo María 
Ruiz y Rodríguez, Vicesecretario que ha sido de la Au
diencia de Madrid y Tribunal Supremo.

El núm. &06 de la Revista Europea que está repartién
dose, contiene artículos de los Sres. T indall, Caro, Fas- 
tenrath, Palacio ValcTés y Santa Ana.

Hemos recibido un ejemplar del folleto que contiene los 
trabajos premiados en el Certamen pedagógico convocado 
por la redacción de El Profesorado, periódico de instruc
ción pública de Granada.

Esta noche dará una conferencia en el Círculo de la 
Union Mercantil el Sr. Prieto y Prieto.

Los cuadros disolventes que se presentan en el teatro 
Eslava están llamando con justicia la atención del nume
roso público que asiste á verlos todas las noches.

E st a d o  s a n it a r io . —  Observaciones meteorológicas de 
la semana. —  A ltura barométrica m áxima, 713*03; m íni
ma, 703‘96.—Temperatura máxima, 14°,7; mínima—4 o,7.— 
Vientos dominantes N. N. E., E. y S. O.

En los afectos dominantes continúa acentuándose el 
elemento catarral, fluxionario, siendo grande el número de 
congestiones bronquiales y pulmonales, fluxiones reum áti
cas articulares, congestiones é inflamaciones pleuríticas y 
pulmonales, etc. Las liebres catarrales han sido muy fre
cuentes, sobre todo en los niños, y las neuralgias, las exa
cerbaciones de los reumatismos crónicos y las neurosis 
han aumentado. También se ha observado mayor acrecen
tamiento en los fenómenos catarrales de las afecciones re
nales y hepáticas, así como en los asistólicos de las car
diacas. (Siglo médico.) .

R E V I S T A  B I B L I O G R Á F I C A .
Memoria de la Biblioteca Nacional.—137o y 4870.

Dos años hacía que la Biblioteca Nacional no daba 
cumplida y pública cuenta de sus tareas y adelantos: por 
íin ha hecho lo primero, ya que no lo segundo, conilando á 
la imprenta la circulación de los curiosos pormenores de 
la vida de tan importante establecimiento. Su Director 
actual, el ilustre literato D. Cayetano Rosel!, comienza la

Memoria que acaba de publicar, referente á los años de 1875 
y 1876, consagrando oportuno y cariñoso recuerdo á su 
antecesor, el bondadoso y eminente D. Juan Eugenio Hart- 
zenbusch, cuya admirable pluma descansa hace años, con 
duelo legitimo de todos sus admiradores; traza después las 
vicisitudes del persona], y fijándose en el carácter del esta
blecimiento puesto á su cargo, consigna que así como en 
lo antiguo sólo acudían lectores en busca de solaz, hoy la 
mayoría de ellos pertenece á la clase de los hombres ver
sados en el conocimiento de las ciencias, así exactas, físi
cas y naturales como filosóficas, á los que en la investiga
ción de la historia buscan algo más que la narración de 
hechos pasados, y á los que se consagran al estudio de la 
lingüística, circunstancia que discretamente traduce el 
Sr. Rosell como un síntoma lisonjero de regeneración in
telectual. A 60.106 ascendió el año 1875 el número de con
currentes al departamento de impresos y á 1.195 el de los 
que consultaron manuscriios: -52.9-ÍO fueron los primeros 
en 1876 y 1.177 los segundos. Da-sección du Historia fué 
durante largo tiempo la más favorecida, siendo hoy, poro 
con gran diferencia, la de Ciencias y Arles: siguen á estas 
las secciones de Bellas letras, Enciclopedias y periódicos, 
Jurisprudencia y Teología.

Durante los dos años se sirvieron al público 269 obras 
en-hebreo; en árabe; 759 en griógo; 1.82-8 on latín; 
1-11.422 en castellano; 312 en italiano; 5.733 en francés; 
505 en inglés; 148 en aloman; 162 obras musicales, y  357 
estampas. El Sr. Rosell consigna que la situación del esta
blecimiento es desahogada bajo e-1 punto de vista finan
ciero; pero que á fin de aumentar el ingreso de obras nue
vas sería necesario, bien que se obligase á los autores ó 
editores á contribuir con un ejemplar de las que publiquen, 
bien fijar en los presupuestos una cantidad con tai objeto; 
expone la esperanza de que el nuevo edificio que para Bi
blioteca está levantándose en Recoletos, llene su objeto 
cumplidamente; detalla los múltiples trabajos de ordena
ción y catalogación en que se ocupan los empleados del 
ramo; suplica se atienda por el Gobierno á la impresión de 
las obras premiadas por la Biblioteca en públicos concur
sos, y da cuenta después del resultado de los últimos. Ocho 
fueron los manuscritos que optaron en ellos á ios premios, 
alcanzándolos el Sr. D. Enrique de Leguina por su Diccio
nario bibliográfico de la provincia de Santander, y el señor 
D. Cesáreo Fernandez Duro, que lo es de la obra Colección 
bibliográfico-biográfica de noticias referentes á la provincia 
de Zamora, ó sean materiales para escribir su hisioriu. 
Entre las adquisiciones de la Biblioteca merecen cita espe
cial varias comedias autógrafas de Lope de Vega y  una 
gran cantidad de papeles de la época de Felipe IV, consi
derable número de estampas y porción de autógrafos de los 
autores dramáticos contemporáneos.

A la discreta Memoria del Sr. Rosell, redactada, como 
todos sus escritos, con gran pureza, notable naturalidad y 
encanto, siguen varios Apéndices. El primero referente al 
personal; el segundo á las obras servidas al público, con la 
„ -osaría distinción de pedidos, volúmenes, materias éncow., ~ ^
idiomas; el tercero es una estadística de adquisiciones* el 
cuarto la extensa lista do obras regaladas por amores edi
tores y otras personas; el quinto las obras más notables 
adquiridas en virtud de la ley de Propiedad literaria; el 
sexto las adquiridas por compra ó cambio; el sétimo un 
resúmen de los trabajos de catalogación de los dos años 
que arroja un total de 25.667 papeletas, y el octavo la lista 
de algunos manuscritos preciosos restaurados y encuader
nados por el Sr. Ginesta.

¡Cuatro millones! novela original de D. Ensebio Font y 
Moresso.— 1877. • .

Conocida la severidad de que tan repetidas muestras ha 
solido dar la Real Academia Española con las novelas so
metidas á su fallo en diferentes certámenes, una obra de 
esta índole que haya merecido una mención de honor, bien 
ganada debe tenerla. Esta reflexión, que diferentes veces he 
formulado, leyendo varias obras de la Srta. Grassi, del m a
logrado Fulgosio y de Diana, involuntariamente acudióme 
al recibir la novela ¡Cuadro millones!, original de D. Ense
bio F o n t  y Moresso, y que obtuvo laudatoria mención en 
Ja sesión solemne celebrada por la Real. Academia Española 
en 3 de Diciembre de 1876. La lectura de dicha obra ha 
coníirmado en un todo mi primer dictamen, haciéndome 
ver lo justo, acaso Jo parco, de la distinción concedida por 
la Corporación que limpia, lija y da esplendor a] patrio 
idioma.'

Los que busquen grandes emociones la lectura de 
una obra, por sus peripecias, veo ero mote pasión, intrincada 
tram a ó inverosímil acción, pueden renunciar á leer ¡Cua~ 
ro mülonesl De todo eso carece.

Los q ue busquen grato esparcimiento al ánimo, pura 
enseñanza, tranquilos é íntimos goces, no desperdicien la 
ocasión con que les brinda >. 1 libro del Sr. Font.

¿Cuál es el íin preferente, el objetivo del novelista caía- 
ian? Combatir la pasión del oro. ¿Con qué armas? Con la



entereza de ánim o, con la constancia y con 3a v irtu d . El 
m ism o au to r, en la breve dedicatoria que hace de la no
vela á sus tres hijas, expone el fin que le ha guiado, en los 
té rm inos que voy, por lo gráficos, á rep roducir:

«Que reina en ci presente siglo, y va tom ando cuerpo y 
cundiendo con desconsoladora rapidez la epidem ia del am or 
al oro ¿quién osará negarlo? ¿E stá contagiado vuestro  es 
p ír itu  y há menesta* el auxilio  de u n  médico? Ahí teneis 
este libro. ¿Sabéis oponer á los estragos de la enferm edad 
un corazón sano y vigoroso, y es innecesario  el rem edio? 
P resunción reprensible fuera el desestim arlo . No e c h a s  en 
olvido que si los cuerpos robustos apelan á veces, por m era 
precaución, á ciertos p reservativos, con h a r ta  m ás razón 
estos son indispensables en los tiem pos calam itosos de aso- 
ladoras epidem ias. ¿Y por v en tu ra  no resp iram os los hijos 
del siglo X IX  u n  a ire  m orboso, im pregnado de m iasm as 
que constan tem ente inficionan y enferm an el corazón y el 
espíritu?»

La tendencia, como se ve, es nobilísim a y elevada; p a ra  
desarro llarla  ha buscado el Sr. F on t en la n a tu ra leza  sus 
tipos y sus sucesos; los ha com binado a rtís tic am e n te  y ha 
conseguido trazar un  cuadro de co s tu m b res, en el que si 
destacan por su grandeza y bondad a lgunas fig u ras , todas 
se m ueven lógicam ente concurriendo á u n  fin com ún. Si 
extracto  del libro se podría hacer en tres  líneas: u n a  joven 
que seducida por el orgullo sacrifica la felicidad de su 
am ante y la suya propia al frió cálculo de las riquezas de 
un  anciano, y halla al.té rm ino  de su  ca rre ra  ta rd ío  a r r e 
pen tim ien to  y justo  castigo; un  hom bre que desconoce d u 
ran te  largo tiem po cuál es el corazón que ha de c ica triza r 
las heridas sufridas por el suyo; una m adre in te resada; un 
tio  bondadoso y excepcional; una enam orada doncella, d is 
puesta siem pre á todo género do sacrificios: hé aquí has 
principales figuras que se m ueven en la com posición. A l
gunas de ellas ofrecen caracteres tan  bien concebidos como 
d iestram ente trazados y sostenidos por el au to r; otros, 
menos seguros, tienen á veces vacilaciones que les p e rju 
dican en el concepto de la crítica  severa.

Dos condiciones so observan en el au to r de la novela 
¡Cuatro m illones! que m erecen ser consignadas: es la p r i 
m era, la energía con que a taca  todo lo que juzga digno de 
censura, sobreponiéndose á m ezquinas preocupaciones; es 
la segunda, el dom inio que tiene sobre el lenguaje y la 
fácil y correcta dicción que m u estra  en toda la obra. T a m 
bién m erecen atención y elogio algunas d ivagaciones, es
pecialm ente las de carácter m usica l, que presentan  al n o 
velista como peritísim o  en asuntos m usicales.

La novela ¡Cuatro m illones! no está destinada, por lo 
tanto, á una efím era existencia: prom étesela m uy  d ila tada 
su m érito , ya se la considere m oral, ya literariam ente . 
Hoy, que la lite ra tu ra , prestando  su poderoso apoyo á p e r
niciosas escuelas filosóficas, tan to  concurre ai daño social, 
digno es de g ra titu d  quien  pone su p lum a ai servicio  de la 
verdad , de la bondad y la belleza, térm inos á que debiera 
tender L úa producción estética.

De M adrid á M adrid dando la vuelta al m undo, por D. E n -
riqiu: Dupa y de Lom e.— M adrid, 1877.

Se lia publicado, con el lujo y elegancia con que acos
tu m b ra  á hacerlo la acred itada em presa de L a  Ilustración  
Española y A m ericana, un  in te resan te  volum en debido á la 
p lum a de D. E nrique D upuy de Lom e, y titu lad o  De M a
drid á M adrid dando la vuelta al mundo. No neces ita 
mos hacer elogios de un a  obra de que se h a  ocupado gran  
parte  de la prensa; sólo direm os para  recom endarla á 
nuestros suscrifcoros que el au to r ha recorrido  y describe 
exte lisam ente España, Italia , A ustria, Egipto, A rab ia , Cey- 
lan, Indo-C hina, Oochinc.bina, China, el Japón, los Estados- 
Luidos ó In g la te rra ; que da detalles y porm enores del Ca
nal de Suez y del íb rro -carril tra sc o n tin o n h il; que ha v is 
to los árboles g igantes de C alifornia y las p rad eras  donde 
vaga el piel roja, y que lie ce un curiosísim o estudio de la 
h isto ria  y de las creencias de i pueblo m om io n. Este in te 
resan te y sabroso libro se vende ai premio de 4  pesetas en 
les p rincipales lib rerías.

Bocetos al temple, por D. José M aría do Pereda, ind iv iduo  
correspondiente de la R eal A cadem ia Española. Ma
drid, 1870.

Las Escenas montañesas y los Tipos y  pa isa jes , obras 
anteriores y m uy apreciadas dol Sr. Pereda, díéronle hon
roso y fácil ingreso en la v ida  literaria , y alcanzaron  ta n 
tos en tusiastas adm iradores como lectores bab ian  contado , 
que para  honor del buen gusto fueron m uchos. Los Boce
tos m t v< ele, qu j han seguido á dichos libros, form an otro 
do ¿a ^ b' «o m érito, que, asegurando la sólida re p u ta 
ción üCi " x  x.üvda, le dan m otivo para que luzca sus 
m c L  , cond 'cu  ¿íes o a narrador, oom piii-axL  lonodada- 
m de uoi-i L óiin.'Xz r i m a n  Caballero y con A ntonio do 
Trucha, ilustro  ln se o riador y ti malísimo poeto qno con la 

e sn 1 nos subyuga y fascina contándonos 
cuentas río tn bm ciases.

Tres son las novelitas que contiene ri vo lum en  p u b li
cado por el Sr. P ereda; dos que pueden considerarse com o 
verdaderos bocetos y u n a  com o acabado y excelente c u a 
dro de género.

L a  m ujer del César, que figura á m i ju ic io  en tre  los 
prim eros, tiende á dem ostrar que no debe la m u je r h o n ra 
da lim ita rse  á serlo, sino que debe parecerlo tam b ién , y 
p a ra  ello debe h u ir  de las com petencias de v an idad , ta n  
com unes en el g ran  m undo y en o tros m undos m ás peque
ños. La fábula ofrece escasa novedad, pero in te resa  y d is
tra e , y la lección provechosa que de la m ism a se despren
do debe tenerse m uy en cuen ta para  co rta r riesgos que si 
no am enazan á la v irtu d , n i m ucho méiios la com prom e
ten, pueden m o tiv ar erróneos é in ju rio so s ju ic io s  de la 
sociedad.

Oros son tr iu n fo s , es asim ism o la d ia ria  so lución de la 
com edia am orosa, lo m ism o en la v ida real que en el m u n 
do de la fantasía . El Sr. P ereda no dice en ella m ucho  
nuevo, pero lo dice m uy  bien, y esto le absuelve de toda 
culpa an te la severidad  crítica .

Los hombres de pro  es un  es tu d io  concienzudo de p a 
siones sociales y políticas, y u n a  ard ien te  p ro testa  con tra  
los que im prov isan  a ltas  posiciones, sin nada  que ju s t i 
fique su  elevación. Todas las figuras del cuadro  destacan 
de u n a  m anera  verdaderam ente adm irable, no siendo po
sible seguir las av e n tu ra s  de S im ón Cerojo ó D. S im ón O. 
de los Peñascales, sin  que inv o lu n tariam en te  cream os e s ta r  
v iendo á los infin itos Cérojos que cruzan  á n u es tro  lado, y 
con los que nos codeam os uno y otro d ia en sociedad. L a 
v id a  de lugar y la  de provincia, el viaje electoral, los m is 
te rios del P arlam ento , las am biciones, la  ofuscación que 
produce la grandeza, todo está tra tad o  de m ano m aestra  
por el Sr. Pereda, quien  dem uestra  saber p in ta r  al tem ple 
como no es m uy  com ún. Tal vez lo acen tuado  de m uchas 
situaciones y los riesgos de la p in tu ra  po lítica  le h ayan  
hecho sobrado in tra n s ig en te  en sus teo rías; lo que p ara  
m uchos co n s titu irá  un defecto y p a ra  o tros un  m érito  e x 
cepcional. Bajo el pun to  de v is ta  lite ra r io ,— único  que m e 
es dado e x a m in a r,—  el cuadro  es delicioso, y recuerda m u 
chas veces á Jerónim o Pat-urot político .

Es de p resum ir que el Sr. P ereda, en v is ta  del éxito  de 
sus publicaciones, no d ará  descanso á su  p lum a, y que nos 
dará  en breve ocasión de re ite rarle  nues tro s  hum ildes p lá 
cemes .

L a  Abuelita. Cuentos de la aldea, por Doña F a u s tin a  Saez
de M elgar.—B arcelona, i 877.

Conocido y bien repu tado  el nom bre de la S ra . Saez de 
M elgar en el m undo lite rario , creo excusada toda rec o m en 
dación de u n a  obra suya. La que los Sres. Bastirlos, de 
Barcelona, han  dado á  la estam pa con el buen  gusto  que á 
d icha casa ed ito ria l ca racteriza , consagrada á  fo rm ar el 
corazón y  encam inar rec tam en te  la in te ligencia  de la  n i
ñez, se recom ienda, tan to  por su m érito  lite ra rio  como por 
la profundidad m oral que enc ierran  los d iferen tes cuen tos 
que la form an. Me lim ita ré , por lo tan to , á exponer los t í 
tulos de los m ism os y  tem as que desarrollan . E n  el p r i
m ero, titu lad o  A rtu ro , se p rueba que toda c ria tu ra , por 
hum ilde que sea su  condición, puede sernos ú ti l  en a lguna 
cosa; en el segundo, Contra soberbia hum ildad, que la  in o 
cencia y la hum ildad  son dos v irtu d e s  q u e , au n q u e  la 
suerte les sea con tra ria , siem pre h a llan  sobre la tie r ra  su  
ju s ta  recom pensa; titú lase  el tercero  Contra pereza  d ili
gencia, y  hace ver que la ac tiv idad  y  el trab a jo  son las ba
ses m ás firm es de la fo rtuna , así com o la ho lgazanería  y 
pereza suelen ser. casi siem pre la  ru in a  de las fam ilias. El 
cuarto  de los cuentos que enc ierra  el vo lúm en, denom inado 
Los tres dones, se encam ina á p ro b ar que la  h e rm osu ra  y 
las riquezas no hacen  felices á las c r ia tu ra s ; que pueden 
ser aux ilia res del bien acertadam ente  em pleadas, pero que 
a  veces son asim ism o agentes de la  desgracia. E n H az bien 
y  no m ires á qu ien , se [recom ienda, corno ind ica  el títu lo , 
que se siem bren los beneficios en cua lqu ier te rren o , sin  
que im porte nad a  que sea ingrato , porque la sem illa es d i
v in a  y  fructifica siem pre. E n el cuento  Contra tedio caridad , 
se p rueba que ejerciendo esta  v ir tu d  se consigue d es te rra r  
del ánim o m a lh u m o rad o  todas las in fluencias pern ic iosas 
y  m alignas. Un apólogo en verso recom endando el traba jo  
com pleta y  c ierra  el iib rito  de la S ra . Saez, y  en el cual, 
según clejo indicado, los ed itores h an  desplegado ta n to  
gusto corno elegancia. Todas estas c irc u n sta n c ia s  hacen  
m uy recom endable p a ra  los n iños L a  Abuelita.

E l Derecho al alcance de todos.— Jurisprudencia  popu lar , 
por D. F rancisco  Lastres.-—L as se rv id u m b res,— Ma
drid , 1877,

Este es el ú ltim o tom o h as ta  ah o ra  publicado de la ú til  
colección in ic iada  y proseguida con laudable em peño por 
el joven Abogado Sr. Lastres. Con él recibe la Biblioteca  
jurídica, popular  un  nuevo ade lan íam icn  to , 'y  se agrega un 
nuevo é im p o rtan te  asen to  ú los que lo fu oren de los a n te 

rio res volúm enes, consagrados respectivam ente á E l m a 
tr im o n io , E l testamento y  la herencia , E l arrendam iento y 
el desahucio, L a  pátina potestad, L a  tutela y  la cúratela,-El 
préstam o  y L a  com pra-venia.

E n L as servidum bres se exam ina, según el sistem a 
p ráctico  del au to r, los derechos y deberes del u su fru c tu a
rio , así como la  constitución  y ex tinción  del u su fruc to ; el 
uso y la hab itación ; las serv idum bres reales; las de aguas 
y  las públicas por todos conceptos, así como los procedi
m ien tos que exigen los in terd ictos.

La obra del Sr. L astres, que desde un  princip io  logró la 
sanción  y  el aprecio do las personas sensatas, ha  recib ido 
y a  o tra  sanción m ás positiva: el favor del público, que h a  
consum ido  en pocos meses ediciones num erosas de algunos 
de los tra tados. ■

P o r eso, an u n c ia r  u n  nuevo tomo- de la Jurisprudencia  
popular , es dejarle convenientem ente recom endado.

M. Ossonio y  B e r n a r d .
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ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPA Ñ A  PARA E L AÑO DE 
\$  1877.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. i ,  cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera c la se .   30
Tercera id ..................... .. \ 2¡‘50

nOLECCÍON DE LAS LEY ES DECRETADAS POR 
IJ las Córtes y sancionadas por S. MI. correspon
dientes á la legislatura de 1871,— Edición oficial.

Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di
putados á C órtes; las orgánicas municipal provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de ios montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral ele carreteras del E stad o ; la que reforma el tít. id  de la 
de Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio; la 
reform atoria de la Hipotecaria vigente, y has que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78 Se vende en el Despacho de libros de 
la Im prenta N acional, calle del Cid, núm. 4-, cuarto segundo, 
al precio de 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) caña ejemplar.

P ara provincias se envían con el aumento de una peseta 
y 10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA

San Andrés Garsinó, Obispo; San José de Leonisa, confesor, 
y San Aquilino.

Guaren! á’ Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Al arcon 
(por las Carmelitas Maravillas).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.™A las ocho y 'medie.-—Turno im par.—
II Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m ed ía—La m anta del 
caballo.-Baile.— El vecino de en frente.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Los comediantes de ankmo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—-Dios 
aprieta —Risas y lágrimas.—Baile.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—El 
casado por fuerza.—Avone.—Guillermo Tell.—Mr. Cascabel.— 
Miss Leona Daré.— D’Alvini.—Casca-Bidel y sus fieras.

TEATRO DE APOLO—A las ocho y media.—A  beneficio 
de D. Francisco A rderías. -Francifredo dux de Venecia.'—In
termedio por la familia D’Alvini.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— El fin  
del cuento.— El reservado de señor as.— rastel es y  vino.—A ’cuál 
más bravo.

TEATRO MARTIN.-- A las ocho y media.— ¿Quién es el 
tio9.— Piensa mal  La mirada del muerto.— La unión libe
ral.—Baile.

TEATRO DE E S L A V O .  A Jas ocho y m ed ia—Receta con
tra las suegras.— Bruno el tejedor.- -El padre de la cria tura .-' 
Cuadros disolventes.


